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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de mayo de 1951 por la que se dispone la baja, por enfermedad, en el Gobierno del Africa Occidental Española del Teniente de Caballería don Antonio  Rodríguez Villacorta.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el interesado y de conformidad con la propuesta de V. I.,Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la baja por incom patibilidad con el clima del Teniente de Caballería don Antonio Rodríguez Villa- corta en el destino que venía desem peñando en las Tropas de Policía de Ifni del Gobierno del Africa Occidental Española.Lo que participo a V. i. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 'Madrid, 28 de mayo de 1951..—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.
ORDEN de 4 de junio de 1951 por la que se concede un suplemento de crédito  por un importe de 162080 pesetas al vigente  Presupuesto del A f rica Occidental Española.

lim o. S r .: En uso de las facultades conferidas por el apartado b) del artículo sexto del Decreto de 2 de marzo del año  en curso, aprobatorio del vigente Presupuesto de ios territorios del Africa Occidental Española, . .

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido autorizar la concesión de un suplemento de crédito por un importe de ciento sesenta y dos m il ochenta pesetas (162.080 ptas.) al vigente presupuesto de aquellos territorios, en su Sección segunda, capítulo tercero, artículo quinto, grupo primero, concepto única.El aum ento de gasto será cubierto en  la forma que determ ina el punto segundo del artículo octavo del vigente Reglam ento de los Servicios Financieros.
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 5 de junio de 1951 por la que se dispone se declare jubilado al Sereno del Instituto Geográfico y Catastral  don Francisco Martin Moreno, al cumplir la prórroga que se le concedió para  completar años de servicios al Estado.
Timo. Sr.: Cumpliendo el día 10 dei corriente mes de junio el tiem po que por Orden de esta Presidencia de fecha 6 de junio ae 1950 se concedió al Sereno don Francisco Martin Moreno, para completar ios veinte años de servicios al Estado;Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General y en cumplim iento de lo dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1934, en el vigente R eglam ento de Clases Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido a bien disponer se le declare juollado en dicha fecha con el haber que por clasificación le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. r Madrid, 5 de junio de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general del Instituto  Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de junio de 1951 por la que  
se nombra Sereno del Instituto Geográ
fico y Catastral a don José de Andrés 
Santos .
lim o. Sr.: Quedando vacante en esa D irección General una plaza de Sereno, por jubilación de don Francisco Martín Moreno, que cesará en el servicio activo el día 10 del corriente mes de junio:Esta Presidencia, de acuerdo con la Orden de 9 de mayo de 1950 que nombró en  virtud de oposición Sereno de esa Dirección General a don José de Andrés Santos y con la Orden de 6 de junio del m ismo año que lo declaraba en expectación  de ingreso, y teniendo en cuenta tam bién  ía Ley de 15 de marzo del año actual, que modifica los sueldos de los funcionarios, ha tenido a bien nom biar Sereno de esa Dirección General, para ocupar la vacante que se producirá el día 10 del com en te mes, a don José de Andrés Sanios, cor. el haber anual de 5.600 pesetas.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de junio de 1951.—P. D„ el Subsecretario, Ltiis Carrero.

lim o. Sr. Director general del in stitu to  Geográfico y Catastral.
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ORDEN de 5 de junio de 1951 por la que 
se fijan  normas para el mejor cumplimiento 

del articulo 39 de la Ley de Ordenación 
 de la industria Resinera.

Excmos. Sres.: El artículo 39 de la Ley 
de 17 de marzo de 1945, de Ordenación de 
la Industria Resinera, establecé un recur
so, ante la Presidencia del Gobierno, con- 
tra aquellos acuerdos de la Junta Inter- 
sindical de Resinas que impliquen reco
nocimiento de derechos, y obligaciones eco
nómicamente apreciables para los intere
sados.

Pero esta misión que a la Presidencia 
del Gobierno se asigna, como Organo coor- 
oinador de los diferentes Departamentos 
ministeriales, excede, y la experiencia lo 
ha venido demostrando, de la eslera de su 
competencia, en cuanto para adoptar re
soluciones jurídicas ha de ccptar con co
nocimientos técnicos forestales, industria
les y comerciales propios de oíros órganos 
de la Administración. Ello obliga a for
mular consultas que 'dilatan la resolución 
de los expedientes cuando, precisamente 
por estar en juego intereses económicos 
respetables, es conveniente pronunciarse 
con la mayor celeridad. Para evitarlo,' 

Esta Presidencia ha resuelto:
Primero. Para cumplir lo preceptuado 

en el artículo 39 de la Ley de 17 de marzo 
de 1945 se crea, dependiente de esta Pre
sidencia del Gobierno, una Comisión com
puesta por un funcionario de ln misma 
S otro de cada uno de los Ministerios.de 
Agricultura y de Industria y Comercio, 

' ninguno de los cuales podrá ser Vocal de 
id Junta Intersindical de Resinas.

Segundo. Esta Comisión informará y, 
en su caso, formulará las propuestas de 
resolución que sean pertinentes en rela
ción con cuantas disposición?.? haya de 
dictar la Presidencia para el cumplimien
to y desarrollo de la Ley de Ordenación 
Resinera y, especialmente, sobrq los re- 

, cursos que contra resoluciones acordadas 
por otros Organismos a ella le corresponda 
resolver.

Tertíero. Las propuestas de esta Comi
sión sustituirán al informe de la Sección 
correspondiente y una vez formuladas re
cibirán la tramitación que a éste habría 
de darse.

Cuarto. En el plazo de diez días desde 
la publicación de esta Orden se designa
rán por cada uno de los tres Departamen
tos ministeriales los miembros de la Co
misión, que quedará constituida cinco días 
más tarde.

Quinto. Los gastos que origine el fun
cionamiento de esta Comisión serán su
fragados por la Junta Intersindical de 
Resinas.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a W . EE. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo? Sres Ministros de Agricultura, 
Industria y Comercio y Presidente de 
la Junta Intersindical de Resinas.

ORDEN de 5 de junio de 1951 por la que 
 se dispone la aprobación del contador  

de energía eléctrica marca «Ferbe» B-1, 
para corriente alterna monofásica, de 
cinco amperios.

limos. Sres.; De conformidad con la 
instancia suscrita por don José López 
Laguna, con domicilio en esta capital, 
solicitando lá aprobación del contador de ¡ 
energía eléctrica marca «Ferbe» B-l, para 
corriente alterna xhonofásica a dos hilos,  
de cinco amperios, 125 voltios y 50 pe
ríodos; .
- Resultando que las pruebas reglamen
tarías efectuadas en el Laboratorio Eléc
trico de la Delegación de Industria de 
esta capital con el modelo número 00011 
dieron resultados favorables;

Resultando que en virtud de lo ante- 

r:oi\ la Dirección General ce Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Dele
gación de Industria de esta capital, in
forma. que el contador de energía eléc
trica de referencia reúne las condiciones 
necesarias para ser utilizado su empleo 
en la medición ce energía eléctrica;

Considerando que pasado este expedien
te a informe de la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, ésta lo acepta eán- 

. forma de acuerdo con él;
Considerando que en la tramitación' de 

este expediente se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos exige el vigente Regla
mento del Servicio y el Decreto de 5 de ju
lio de 1935;

Esta Presidencia, de acuerdo con los in
formes anteriores, y a propuesta de la 
Dirección General-del Instituto Geográfico 
y Catastral, ha tenido a bien autorizar 
ia circulación y uso legal en España del 
contador de energía eléctrica marca «Fer
be» B-l. para corriente alterna monofási- 
sico a dos hilos, de cinco amperios, 125 
voltios y 50 períodos,, por reunir las condi
ciones reglamentarias de exactitud, cons
trucción y seguridad -de funcionamiento, 
y disponer lo siguiente: .

1." Los contadores permanentes al ti
po aprobado llevarán una placa de régi
men, en la que conste:

a) EL nombre de la Casa constructo
ra y el nombre, letra o signo que distin
gan el sistema y modelo de contador.

b) El número de orden del aparato, 
que deberá, además, estar marcado en 
una de las piezas interiores del mismo.

C) La clase de corriente para que deba 
ser empleado, condiciones^ de la instala
ción y características normales de la co
rriente que se ha de utilizar.

d> La fecha de la Orcen de aproba
ción.

2.° Que se comunique a don José Ló
pez Laguna la fecha de esta Orden de 
aprobación.

Que del contador aprobado se re
mita un mocelo al Consejo Superior de 
Industria v otro a la Comisión Permanen
te' de Pesas y Medidas para su conserva
ción.

4.° Que esta resolución, para conoci
miento general, y juntamente .con las 
normas de verificación y comprobación, 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria/

Normas para la verificación y comproba
ción del contador de energía eléctrica 
marca «Ferbe» B-l, para corriente alter

na monofásica, de cinco amperios

 Los Laboratorios donde haya de veri
ficarse oficialmente este tipo de contador 
deberán disponer de los aparátos de me
dida que se indican en el apartado d) 
del articulo séptimo del vigente Regla
mento de Verificaciones Eléctricas.

La verificación en los Laboratorios de
berá efectuarse en la forma que estable
ce dicho Reglamento.

En las instalaciones particulares se 
efectuará la verificación en la forma que 
prescribe el Reglamento, pudiéndose re
emplazar las resistencias adicionales por 
los mismos receptóles de la instalación.

El precintado de este contador se hará 
en la forma corriente, utilizando a tal 
efecto los dos tornillos taladrados que 
sirven para el cierre ce la tapa general 
del mismo y quedando para el precintado 
de la Empresa el tornillo de fijación de 
la tapa de bomas.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la 

que se dispone la baja en el Escalafón 
del Servicio de Tráfico de las Fuerzas 
de Policía Armada del Policía don 
Francisco Maldonado Charro.
Excmo. Sr.: Por haber transcurrido ?1 

plazo."de diez años establecido en el ar
ticulo 221 del Reglamento de la Policía 
Gubernativa, de 25 de noviembre de 1930, 
sin que haya solicitado su vuelta al ser
vicio activo el excedente voluntario de 
dichas Fuerzas, Policía don Francisco 
Maldonado Charro, se dispone su baja 
definitiva en el Escalafón correspon
diente.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 2 de junio de 1951 por la 
que se ratifica provisionalmente el Convenio 

Acuerdos y Reglamentos de la 
«Unión Postal de las Américas y España» 

suscritos en Madrid en 9 de noviembre 
último.

limo. * Sr.: Pendiente de aprobación
por las Cortes Españolas el texto de los 
distintos Instrumentos firmados en 9 de 
noviembre último en el VI Congreso de l i 
«Unión Postal de las Américas y Espa
ña», celebrado en Madrid, y fijada para 
el día 1.° de julio próximo su entrada en 
vigor, por acuerdo de esta fecha y previa 
conformidad del Consejo de señores Mi
nistros, he tenido a bien autorizar a esa 
Dirección General para que,’ a tenor de 
lo establecido en el párrafo segundo del 
número 4 del artículo 33 del Convenio, 
ratifique provisionalmente el Convenio,

. Acuerdos y Reglamento de la «Unión 
Postal cíe las Américas y España», suscri
tos en Madrid en la fecha indicada, y lo, 
comunique a las Administraciones ameri-' 
canas por conducto de la Oficina Inter
nacional de Montevide», sin perjuicio de 
la ratificación legislativa que ha de no
tificarse poy vía diplomática a las Admi
nistración signatarias cuando el Acuerdo 
de las Cortes lo permita.

Dios guarde a V. I. muchos*años; 
Madrid, 2 de junio de 1951.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 4 de junio de 1951 por la 
que se asciende al empleo de Teniente 
del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 

a Alféreces del mismo que se 
relacionan.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones 
que determina el Decreto de 9 de noviem
bre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 330), se declaran aptos 
para el ascenso y se asciende al empleo 
de Tenientes del Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico a los Alféreces que se 
relacionan, con la antigüedad que a 9ada 
uno se le? señala y efectos administra
tivos de 1.° de los corrientes:

Don Abraham Diez Villar, con la anti
güedad cte 8 de junio de 1950, quedando 
escalafonado detrás del Teniente don 
Antonio González Armesto. 

Don Jesús Escartín Ramón, con la an
tigüedad de 8 de junio de 1950, quedando 
escalafonado detrás del Teniente don 
Augusto Boyer Hornero.

Don i Emiliano Sánchez García, con la 
antigüedad de 8 de junio de 195Q, que
dando escalafonado detrás d e l. Teniente 
don Jesús Escartin Ramón. 

Don Ramón Morlanes Romero, 'con la 
antigüedad de 8 de junio de 1950, que-
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dando escalafonado detrás del Teniente don Serafín de Paula Prieto.Con la antigüedad de 1.° de junio de 1951 y situación escalafonaria que se d ic e :

D. Félix González G arda.D. Francisco Anís Missiego.D. Luis Navarro Barrera.D. Tim oteo Ventura Rohledillo Padin.'D. Manuel Fernánde., Arguelles.
Dios guarde a' V. E. muchos años.Madrid, 4 de junio de 1951.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 5 ele junio de 1951 por Ja yque se declaran amortizadas 45 vacantes actualviehte existentes en la clase de Oficiales R im ero s  del Cuerpo G eneral Técnico de Telecomunicación, y que c.on el importe de lo que supone él c?é- Aito de las plazas amortizadas se creen en la Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas 63 plazas d é  Oficiales terceros.

lim o. S r .: Modificados en proporción bisunta por Ley de 15 de marzo de 1951, con efectos a partir de primero de enero  •‘del año en curso los haberes correspondientes a los funcionarios pertenecientes & la- última clase de las que integran el Cuerpo General Técnico de Telecom unicación y la Escala Auxiliar M ixta de Telegrafistas, no se corresponden actualm ente en presupuesto las dotaciones totales de las veintidós plazas de Oficiale s  primeros1 del citado Cuerpo am ortizadas por Orden de 13 de febrero últim o y de las treinta y tres plazas de Au

xiliares terceros de la expresada Escala, creadas por la  m ism a en uso d? las fa cultades conferidas a este Departam ento  por el artículo quinto de la Ley de 17 de julio de 1947. por lo que es" necesario efectuar un nuevo reajuste de las m ismas. Y habiéndOvse determinado, con posterioridad a la fecha de la aludida Orden. la existencia de otras veintitrés vacantes de Oficiales primeros del referido Cuerpo, procece que se amorticen conjuntam ente unas y otras vacantes, creándose con su im pone las plazas de Auxiliares T elegrafistas'que la cuantía de las am ortizaciones permita.En su virtud, este Ministerio, a pro- puesta de esa Dirección General, 'ha tenido a ' bien disponer que. dejando sin  efecto la mencionada O rcen de 13 de febrero de 1951, 'se declaren amortizadas cuarenta y cinco vacantes actualm ente  existentes en la clase de Oficiales primeros del Cuerpo General Técnico de T elecom unicación cuya dotación total en presupuesto se eleva a trescientas setenta y ocho mil pesetas, y que con el importe de dicho crédito se creen en la Escala Auxiliar Mixta de 'Telegrafistas sesenta y tres plazas de Auxiliares terceros, dotadas cada una con el haber anual de seis mil pesetas.Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, ‘5 de junio de 1951

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. Director general de Correos yTelecom unicación.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de. mayo de 1951 por la que se p rom ueve a las categorías que se citan, por los m o t iv o s  y  con las antigüedades que se detallan a los funcionarios d^l t Cuerpo Especial de Pri- , ,siones que se mencionan.

Timo S r .: Existiendo vacantes en Tas distin tas categorías % clases del Cuerpo Especial de Prisiones y de conformidad con lo prevewrido en el artículo 540 del vigente R eglam ento de los Servicios de 3'Tsiones, de 5 d e.m arzo  de 1948,Este M inisterio ha dispuesto qu£ los funcionarios del referido Querpo que a •continuación se m encionan sean promo
v i d o s ,  por los m otives y con las an tigüedades que se detallan, a las categorías que se expresan y efectos econom íc e o s  a partir fie las mismas fechas, Q u edando facultada esa Dirección Genera- de su cargo para trasladar de sus actuales destinos a los que las necesidades del servicio lo requieran:
A  l a  c a t e g o r í a  d e  J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
C i v i l  d e  p r im e r a  c l a s e ,  c o n  a s c e n s o ,  y  

SUELDO ANUAL DE 22.960 PESETAS 
Don Manuel Martínez Carrasco y Rodríguez, por promoción de don Fabián  Griñón González, que la servio ; an tigüedad de 13 del mes actual para todos los efectos.

A  LA CATEGORÍA DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN 
C iv il  d e  p r im e r a  c l a se  y  s u e l d o  a n u a l  

DE 20.160 PESETAS 
Don J o s é  Coultaut M endigutia, por prom oción de don Manuel Martínez Carrasc o  y Rodríguez, que la ser v ía ; 'antigüedad para todos los efectos de fecha ,13 del mes actual.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y  dem ás efectos.Dios guarde p V. I. muchos años. Madrid, 18 de mayo de 1951,-^Por delegación, -I. de Arcenegui»

{limo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN Ue 22 de mayó de 1951 por da que se nombra Archivera de Protocolos del dis tri to  Notarial der Ciudad Rodrigo a don Juan José Zúñiga Gdlindo.
lim o. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del D istrito Notarial de Ciudad* Rodrigo:Visto, el artículo 294 del vigente R eglam ento del Notariado,Este Ministerio, a propuesta d e 'esa  D irección General, ha tenido a bien nombrar para el referido cargo de Archivero de Protocolos del D istrito de Ciudad R ecaigo a don Juan' José Zúñiga Galindo, Notario de la misma ciudad.Lo digo a V. Lepara su conocim iento y efectos oportunos.Dios guarde a V. T. muchos años., Madrid, 22 de mayo de 1951.—P. D., I. de Arcenegui.

IIrno. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 22 de m a y o  de 1951 por la (¡ue se noriibra Archivero de Protocolos del distri to Notarial de Torrslavega . por ju- •  dilación de don Tomás Ordóñcz Pascual, a don Francisco Lázaro Junquera.
lim e. Sr?: Vacante el cargo de Archivero general de Protocolos del distrito Notaría) de Torrelavega, por jubilación forzosa del Notario don Tom ás Ordóñez Pascual, que lo desempeñaba, y en v ista .d e lo dispuesto en el articulo 294 del vigente R eglam ento del Notariado,Este Ministerio, a propuesta de esa D irección General, ha tenido a bien nom brar uara el mencionado cargo a don Francisco Lázaro Junquera, Notario de dicha ciudad, t Lo que digo a V. I. para ^u conocim iento y eíéctos consiguientes.Dios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 22 de mayo de 1951.—Por delegación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de los Registros y def Notariado,

ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la que se declara en situación de 'jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Jaime Miguel Paláu, ex  Jefe de Prisión de Partido del Cuerpo  de Prisiones . .
lim o. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley de 16 de julio de 1949, y de conformidad  con lo establecido en los artículos 49 del vigente Estatuto de las Clases Pasivas del ¡ Estado y 44 del Reglam ento dictado para 

j su debida aplicación,
i  Este M inisterio na tenido a bien dertfc-| rar jubilado, por haber cumplido la edad! reglamentaria y con el haber pasivo que; por clarificación le corresponda, a, don 

j  Jaime Miquel Paláu, ex Jefe de Prisión  * de Partido del Cuerpo de Prisiones, sepa- I rudo del servicio a virtud de Orden mi- | nisterial de feqhu 29 de abril de 1939.! Lo digo a V. I. para su conocim iento
i  y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 3Lde mayo de 1951.—P. D., I. da  Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 31 de mayo de 1951 í>or la 

que  se declara jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, d i  Médico del Cuerpo Facultativo de Prisiones don TAnidad Espinosa y Pérez.
limo. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en el articulo octavo de la Ley de 16 de julio de 1949, y de conformidad  con lo establecido en los'artículos 49 del vigente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamento dictado para su debida aplicación,.Este M inisterio lia tenido a bien decla^- rar jubilado, por haber cumplido la edad . leglam -litaría, y con el haber pasito  que por clasificación le corresponda, a don Trinidad 'Espinosa y Pérez, Médico del Cuerpo Facultativo de Prisiones, Jefe de Negociado de segunda clase, actualm ente en la situación de excedente voluntario.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos añoL Madrid, 31 de mayo de 1951.—P. D., I. do Arcenegui.

Bmo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la que se  concede la excedencia voluntaria al Guardián de segunda clase del Cuerpo  Auxilian de Prisiones, don Antonio Per- nández Rodríguez. ’ \

lim o. S r .: Accediendo a lo solicitado por don Antonio Fernández Rodríguez, Guardián de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones,»F.ste Ministerio, de conformidad con lo establecido en el artículo 573 del vigente Reglam ento de los Servicios de Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha, tenido a bien conceder a  dicho funcionario el pase a 
la  sim ación de excedente voluntario, por un tiempo superior a un año y sin que -pueda exceder de diez en su duración.Lo digo a V. T. para su - conocim iento y dérnás efectos.Dios auarde a V. I. muchos años. Madrid-, 31 de mayo de 1951.—Por delegación, I. de Arcenegui.
lim o. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de. 31 de mayo de 1951 por la que se concede la excedencia voluntaria al Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial de' Pris lonessdon M ar* celo Muñoz Sánchez.

'é
lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado  por don Marcelo Muñoz Sánchez, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial' de Prisiones,Este M inisterio, de conformidad con lo
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establecido en el artículo 572 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ele 5 de marzo de 1948, J\x tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excédente voluntario, 
por un tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura
ción.

Lo digo a V. I. para su ccpocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1961.—Por dele

gación, I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones. ,

ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la que 
se concede el pase a la situación de 
excedencia forzosa al Guardián de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Juan Negredo Matalama.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián de'tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don Juan Ne
gredo Matalama;

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo ■ 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
cié 5 de mar/.o de 1948, lia -reñido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedente forzoso, para 
que pueda, cumplir sus deberes militares, 
debiendo .solicitar el reingreso al servicio 
activo, dentro de los treinta dias .siguien
tes a su licénciamiento, ya que de otro 
n od o  será considerado como * excedente 
\oluntario para todos los efectos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1951.—Por delé- 

gucion, I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo al Guardián de segunda del
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Sebas
tián Ugalde Uriarte.

limo. Sr.'r Accediendo a lo solicitado 
por don Sebastián Ugalde Uriarte, Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones, actualmente en Ia 
situación de excedente voluntario;

E ste ‘Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 574 del vigen
te Reglamento de los servicios de Prisio- 
iu\s, de 5 de marzo de 1948, ha tenido 
a bien conceder el reingreso al servicio 
activo al referido funcionario, con la ca
tegoría anteriormente expresada y sueldo 
pnual de nu*ve mil cien pesetas y demás 
emolumentos legales, en vacante producida 
por pase a la situación de excedencia de 
don Antonio Fernández Rodríguez, que la 
servia, pudiendo ser destinado por esa 
Dirección General de su cargo, donde las 
necesidades deh. servicio lo requiera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de máyo de 1951.—Por dele

gación, I. de Areenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se detallan,  con las antigüedades y por 
los motivos que se expresan, a las fun
cionarias del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones que se relacionan.

» limó. Sr.: Existiendo vacantes en la 
Escalp. femenina del Cuerpo Auxiliar de 

> Prisiones y de conformidad con lo pre
venido en el vigente Reglamento y en el 
artículo 7.° de la Orden dé este Depar
tamento de 15 de diciembre de 1949,

Este Ministerio lia dispuesto que las 
funcionarias del referido Cuerpo que a 
contínuaclon se mencionan sean promo
vidas, por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a las categorías 
que se expresan, Afectos económicos a 
partir de las mismas fechas y continuan
do todas ellas en sus actuales destinos:

A l a  c a t e g o r í a  d e  G u a r d i a n a  d e  s e g u n d a

CLASE Y  SUELDO ANUAL DE 9.100 PESETAS

Doña fiaría Luisa Can-ion Martín, en 
vacante producida por jubilación de do
ña Lutm Bmnete Góin,ez, que la servía; 
antigüedad de 19 del mes actual para 
todos los efectos.

Doña Purificacióif Gómez Camarero, 
en vacante producida per jubilación de 
doña Antonia Leblig Acevedo, que la ser
via; con antigüedad paro, iodos los efec
tos 19 del mes actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de mayo do 1951.—Por de

legación, 1. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la  que 
se dispone el reingreso al servicio activo 
de la Guardiana de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña Ma
ría del Carmen Pelillo Moronta.

limo. Sr.: Accediendo a lo-solicitado por 
doña Mana del Carmen Pelillo Moronta, 
Guardiana de tercera clase del Cuerpo 
A expiar Femenino de Prisiones, en situa
ción de excedente voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ha. tenido a bien- conceder a la referida 
funcionaria el reingreso a la situación de 
activo, con la categoría anteriormente 
mencionada y sueldo anuel de 7.000 pese
tas, en vacante producida por promoción 
de' doña María Luisa Carrión Martín, que 
la servia, pudiendo ser destinada por esa 
Dirección General de su cargo, donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1951.—Por dele

gación, I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la que 
se dispone el reingreso al servicio activo 
de la Guardiana de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña As
censión García Mañueco.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Ascensión García Mapueco, 
funcionaria del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones, en situación de excedente volun
taria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 574 del vi
gente Réglamento ,de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien conceder el reingreso al ser
vio activo a la referida funcionaria, con 
la categoría de Guardiana de tercera 
clase y sueldo anual de siete mil pesetas, 

>n vacante producida por premoción de 
doña Purificación Gómez Camarero que 
la servía, pudiendo ser destinada por esa 
Dirección General de su cargo, donde 
las necesidades del, servicio lo requieran.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de mayo de Í951.—P. D., I. de 

Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de junio de 2951 por la que 
se dispone el pase a la excedencia vo
luntaria del Practicante del Cuerpo Fa
cultativo de Prisiones don Fernando 
Villanueva Martínez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Fernando Villanueva Martínez, 
Practicante de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar Facultativo de Prisiones, en si
tuación de excedente forzoso, por razón de 
enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo ' 565 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ele 5 de marzo de 1948. ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedente voluntario, por 
un tiempo superior a un año y sin exceder 
de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
dornas efectos. ...

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1951.—Por dele

gación, I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de junio de 1951 por la que 
se nombra Capellán interino del Cuer
po Facultativo de Prisiones a don Ber
nardino Alvaro Santos,

limo. Sr.: .Vacantes plazas de Capella
nes en la Sección Religiosa del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones, y convocada por 
Orden ministerial de 26 dé junio de 1950 
.(BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO de 5 
de julio) la- oportuna oposición para su 
provisión, es necesario entre tanto aten
der ios servicios religiosos de los Estable
cimientos Penitenciarios que carecen dtf 
Capellán.

Én su virtud,
Este Ministerio, en uso de sus faculta

das, lia tenido a bien nombrar Capellán 
interino del Cuerpo Facultativo de Pri
siones, con destino en la Prisión de parti
do de Cartagena, al Sacerdote doií Ber- 
narduio Alvaro Santos, con sueldo anual 
de 6.009 pesetas y demas emolumentos le
gales, que deberá percibir con cargo a la 
Sección séptima, capitulo primero, articu
le primero, grupo 13 «Personal eclesiástico 
de las Prisiones», debiendo posesionarse de 
su destino en plazo de treinta días.

•Lo digo a V. I. para su ¿onocimient-0 y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madtid, 1 de junio de 1951.—Por dele* 

gación, I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de junio de 1951 por la que 
se declara jubilado, por haber cumplido 
la edad reglamentarla a  don José Micó 
Fernández, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

Timo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de -las Clases Pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado con esta fecha, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda a ñon José Mico Fernández, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, en situación 
de excedente voluntario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 dey junio de 1951.—Por de!e* 

gación, I. de Areenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones,
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba una fórmula paramé
trica para la determinación del precio 
de venta en fábrica del cemento Pórt
land .

limos. Sres.: De acuerdo con lo dis
puesto en el pum o cuarto de la Orden 
de este M inisterio de fecha 21 de abril 
de 1950, publicada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 28 del mismo

mes, por la que se fijaba nuevo precio de 
venia en fábrica del cemento Pórt land, 
y realizado el estudio que en dicho apar
tado se encomendaba a  la Secretaría Ge
neral Técnica de este D epartam ento mi
nisterial. procede establecer la form ula 
param étrica correspondiente, cuya aplica
ción perm itirá, en todo momento, de ter
m inar rápidam ente las variaciones que en 
el precio de venía de dicho producto pue
dan tener lugar, como consecuencia de 
alteraciones, oficialmente autorizadas, pro
ducidas en los costes de fabricación.

En su virtud, • este Ministerio, a pro
puesta de la Secretaría G eneral Técnica, 
ha tenido a bien disponer:

1.° El precio de venta* en fábrica del 
cemento Pórtland, se determ inará en le 
sucesivo por la siguiente fórm ula:

I \  »  1-7275.J. (l Rj) +  — -— • • (C , . E* - f  Clp . PIp +
¡~ Mp Lpu -p  Lpe

Cpn . Pp« -i' Cpe . Ppe) +  0 ‘592S . Tfc 0 ’2253 . Tfp 0*1917 . Tmc +

* f  11S 7S79 . Pk -i- 0 1 4 2 3  . I¡ - f  11*0041 . P -¡- 0*00C7 . So - (1 R s) -|-

- i ' - f  0’009S . Iv ■

En la qüc los signos tienen la  siguiente 
significación:
J ~  Jornal medio ponderado del peón en 

las fábricas de cemento, obtenido 
por la fórm ula J ^ O ’60 . J, h-0’20 . J 7 
. -i-0,20. J-„ en la que J jt y. J ,  
son los jornales del peón en las fá- ' 
bricas de cemento, establecidos en 
la  vigente Reglam entación del T ra 
bajo de esta industria, y correspon
dientes a las Zonas primera, segun
da y tercera que en la mism a se de-

• term inan.
Rj — T anto  por uno del jo rnal base del 

peón, representativo de. todas las 
cantidades que las fábricas de ce
m ento han de abonar, adem ás del 
jo rna l base, es decir, las percibidas 
reglam entaria m ente por el obrero y 
las destinadas a satisfacer los segu
ros y cargas sociales establecidos 
oficialmente. P ara  el cálculo de este - 
tan to  por uno sé tom ará como base 
el form ulario que obra en la Secre
ta r ía  G eneral T écn ica  de este Mi
nisterio. *

-a, Cip, Cpu y Cpe. represen tan  los cupos 
de carbón asignados a las fábricas 
de cemento Pórtland por la Delega
ción de Gobierno en la Industria  
del Cemento, de las cuencas de As-

• turias, Leon-Palencia, Puertollano 
y Peñarroya.

Pip, Ppu y Ppe, serán  los precios ofi
ciales, én bocamina, del menudo de

• carbón, en cada una de las cuencas 
citadas.

IfC ~  Precio de transporte  por RENFE, 
dado por la misma, de una tonela
da de carbón, en rem esas por va
gón completo y en un recorrido de 
200' kilómetros, incluidos derechos 
de facturación e im puesto unificado. 

[*fp =  Precio de transporte  por RENFE, 
dado por la  mism a, de una tonela
da de piedra caliza, en rem esas por 
vagón completo y en un recorrido 
de 25 kilómetros, incluidas derechos 
de facturación e im puesto unificado» 

rm =  Precio oficial del 'tran sp o rte  m arí
tim o de carbón, en barcos de 1-751 
a  3.000 toneladas m étricas, desde 
puertos de Asturias a puertos medi
terráneos, desde la desem bocadura 
del Ebro hasta  la fron tera  francesa. 

Rck=Precio medio ponderado del Kw/h. 
adquirido por las .fábricas de ce
m ento a E m presas. eléctricas. Este

precio medio deberá sef facilitado 
por la Agrupación de Fabricantes 
de Cemento de España. En el caso 
de que las ta rifa s de energía eléc
trica experim enten cualquier varia
ción de carácter general, el valor de 
Pk» será el resultado de m odificar el 
que se haya tenido en cuenta en la 
ú ltim a aplicación de la fórmula, en 
el mismo tan to  por ciento de va
riación que se establezca para  las 
ta rifa s  eléctricas base para cemen
to, cuyo tan to  por cien deberá ser 
calculado y comunicado a la Secres
ta ría  G eneral Técnica por la Direc
ción G eneral de Industria . Si ocu
rriese el hecho de que, sin modifi
cación de carácter general en las 
ta rifa s eléctricas, las Em presas eléc
tricas a lterasen el precio del Kw/h. 
vendido a las fábricas de cemento, 
esta variación deberá ser com unica
da  a la Secretaría G eneral Técnica 
por J a  Agrupación de Fabricantes 
de Cemento de España, la que, al 
propio tiempo, presen tará  la debida 
justificación. . 1

ü =U ltinio índice de precios de productos^ 
industriales —- tom ando como base, 
igual a 100, el referen te  al año 
1940—publicado por el In s titu to  Na
cional de Estadística en sus «Bole
tines» mensuales.

P=>Precio oficial de venta en fábrica si
derúrgica del kilogramo de palan
quilla de acero.

So =  Sueldo base m ensual rpedio pondera
do, en las fábricas de cemento, del 
Oficial adm inistrativo de prim era, 
que se determ inará por la fórm ula 
S 0 -  0*30 x S e + 0*40x3, -i- 0’1 5xS 2 -4- 
0,15 xS ,, en la que S €, S,, S, y S s 
son los sueldos base del Oficial ad
m inistrativo de prim era en cada 
una de las cuatro Zonas estableci
das en la vigente Reglam entación 
del T rabajo  de esta industria.

Rs =tTanto por uno de recargo sobre el 
sueldo base del Oficial adm inistra
tivo de prim era, con igua l signifi
cación y método de cálculo que el 
indicado, an terio rm ente p a r a  el 
peón.

Iv =  Ultimo índice general de coste de la 
vida en las capitales — con base, 
igual a  100, para el año 1940—pu
blicado por el Institu to  Nacional de 
E stadística en sus «Boletines» m en
suales.

2.ª Cuando por aplicación de dicha 
fórmula param étrica se dedujese una. va
riación no inferior a 3 por 100 sobre el 
precio de venta en fábrica del cemento 
Pórtland, vigente en ese momento, la . 
Agrupación de Fabricantes de Cemento 
de España lo comunicará, por conducto 
del Sindicato Vertical de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, y acom pañando la co
rrespondiente documentación justificativa, 
a la Secretaría G eneral Técnica, a los ■ 
efectos que se determ inan en  el citado 
punto cuarto de la Orden de este Minis
terio de 21 de abril de 1950- 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 30 de mayo de 1951.

SUANZES
i

Linos. Sres. Subsecretario de Industria  y 
"Secretario general Técnico de este Mi
nisterio.

Rectificación del articulo tercero de la Or
den de creación d e  la operación T. S. 
publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del 20 de mayo de 1951.

«3.° I.a ejecución y desarrollo de dsta . 
operación se confia a una «Comisión Eje
cutiva de la. Operación T. S.», que. con 
residencia en Madrid, estará constituida 
en la siguiente form a: Un Presidente de
signado por f5ste M inisterio: tres Vocales 
natos, a saber: un representante de la 
Dirección G eneral de Industria : un re
presentante de la Dirección G eneral de 
Comercio y Política Arancelaria, que ac
tuará  como Secretario de la Comisión Eje
cutiva: el D irector del Consorcio de In
dustriales Sederos: tres Vocales electivo* 
que representen las actividades m ás ca
racterísticas comprendidas en la opera* 
ción.»

  L'J l 11,1 TL1  - ! - ■ J .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de mayo de 1951 por la 

que se concede la excedencia prevista 
en el artículo 42 al Auxiliar de tercera 
clase de este Ministerio don Juan Cru
zado R anz .

lim o Sí*.: Vísta la instancia de don 
Juan  Cruzado Ranz, Auxiliar de tercera  
clase del Cuerpo de Adm inistración Civil 
de este D epartam ento, con destino provi
sional en los Servicios C entrales del m is
mo, en súplica de que se le conceda ¡a 
excedencia prevista en el articulo 42 del 
Reglam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
por desem peñar una plaza de Microfotó- 
grafo en el Institu to  Forestal de Investi
gaciones y Experiencias,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 42 del Reglam en
to de 7 de septiem bre de 1918, ha resuelto 
acceder a lo sqlicitado, concediendo a don, 
Ju an  Cruzado Ranz la excedencia prevista 
en el citado artículo y Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. II muchos años. 
M adrid, 19 de mayo de 1951.—P. D., E m k  

lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó. *

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se concede licencia reglamentaria  
por embarazo al Auxiliar del insti tu to  
de Biología Animal doña Everilda López

 Medina. *

' Timo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Everilda López M edina, Auxiliar ’de L a
boratorio del In s titu to  de Biología Ani
mal, solicitando licencia por encontrar-, 
se en el octavo mes de gestación, extre-
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mo que acredita con el correspondiente 
certificado médico,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de e.sa Dirección General, y con
forme a lo establecido en las Reales 
Ordenes de 5 de enero de 1924 y 15 de 
septiembre de 1926. ha tenido a bien con
cedérsela con todo el sueldo, por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta días después del alumbra
miento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1951.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar de tercera clase de este Mi
nisterio doña Lucía Evelina Martín Mar
tínez.

limo. St\: Vista la instancia de doña 
Lucía Evelina Martin Martínez, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, con 
destino provisional en los Servicios Cen
trales del mismo, en súplica de que se le 
conceda la excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con <*1 
artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volunta
ria por un periodo no menor de un año 
n: mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 91 de mayo de 1951.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 
la plaza de Profesor Especial de Música 
de la Escuela del Magisterio de La Co
ruña.

Unto. Sr.: Habiéndose omitido en la 
Orden, ministerial de 27 de abril último, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18 del actual, al relacionar 
las vacantes de Profesores Especiales de 
Música de las Escuelas del Magisterio, 
la plaza de La Cor uña.

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 2 de marzo de 1944 
y Reglamento de Escuelas del Magiste
rio, aprobado por Decreto de 7 de julio 
de 1950, que la referida plaza vacante de 
Música de la Escuela cel Magisterio de 
La Cortina sea anunciada a concurso de 
traslado pttra su provisión en propiedad 
entre Profesores y Profesoras de Música 
en activo servicio.

La celebración de este concurso se ajus
tará a lo determinado en el artículo 123, 
en relación con el 115 del citado Regla
mento.

Los aspirantes que deseen lomar parte 
en el presente concurso habrán de re
unir las condiciones y cumplir los requi
sitos que se especifiquen en la Orden de 
convocatoria que esa Dirección General 
de Enseñanza Primaria .se servirá publi
car.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 ce mayo de 1951.

IBAÑEZ-iMARTIN

Tuno Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1951 por la 
que se jubila al Profesor adjunto de 
la Escuela del Magisterio de La  
Coruña don Patricio M a r e scot Iglesias.

limo. Sr.: Cumplida el 15 de los co
rrientes por don Patricio Marescot Igle
sias, Profesor Adjunto de la. Escuela del 
Magisterio de Pontevedra, la edad regla
mentarla para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
eme determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acorda
do declarar jubilado en su cargo a don 
Patricio Marescot Iglesias, Profesor ad
junto de la Escuela del Magisterio de 
Pontevedra, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

IjO digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 

se aprueban los Estatutos del Montepío 
Nacional de las Industrias del Vidrio, 
Cerámica y Similares.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo esta
blecido en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de las Industrias del Vidrio, apro
bada por Orden de 21 de s e p t i e m b r e  
de 1946, fué creado el Montepío Nacional 
de las Industrias del Vidrio, cuyos Esta
tutos provisionales fueron aprobados por 
Orden de 30 de abril de 1947.

Con posterioridad, y por Ordenes de 25 
de mayo de 1948 y 23 de Julio de 1948, 
fueron incorporados al citado Montepío, 
en concepto de Secciones independientes, 
los Sectores Laborales de Cerámica y Te
jas y Ladrillos, por lo que fueron apro
bados los nuevos Estatutos provisionales 
de fecha 6 de julio de 1949 y cambiada 
la denominación de la Institución por la 
de Montepío Nacional de las Industrias 
del Vidrio, Cerámica y Similares.

Modificada la cotización de los Sectores 
de Vidrio y Cerámica por Ordenes de 10 
de noviembre de 1950, e igualada con la 
del Sector de Tejas y Ladrillos en el 6 
y 3 por 100 a cargo de Empresas de traba
jadores, respectivamente, se hace necesa
rio refundir todos los Sectores incorpora
dos con desaparición de las Secciones 
independieres, y unificar igualmente el 
régimen de prestaciones aplicables a los 
beneficiarios de la Institución;

Visto el proyecto de reforma de Esta
tutos aprobado por la Asamblea General 
del Montepío, las conclusiones adoptadas 
por la Conferencia celebrada por sus re
presentantes v los estudios realizados por 
lu Dirección Técnica del Servicio de Mu
tualidades v Montepíos Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: , f „  . . .

Artículo 1.° Se aprueban los Estatutos 
del «Montepío Nacional de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Industrias 
del Vidrio, Cerámica y Similares», que co
menzarán a regir el día 2 de muyo de 1951 
en sustitución de los actuales, que quedan 
derogados por la presente.

Art. 2.° Los derechos a prestaciones 
nacióos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a la fecha citada se re
gularán, en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos de las prestaciones, conforme 
a las normas contenidas en los Estatutos 
provisionales de 30 de abril de 1947 y 6 
de julio ce  1949, según corresponda, de 
acuerdo con la fecha del hecho causante.

No obstante, en las prestaciones de 
viudedad causadas con anterioridad al 2 
de mayo de 1951 por asociados pertene
cientes a. los Sectores de Vidrio y Tejas 
y Ladrillos se aplicarán las normas con
tenidas en la tercera disposición transi
toria de los Estatutos que se aprueban 
por la presente, siempre que las benefi
ciarías tuvieran menos de cuarenta y 
cinco años de edad.

Art. 3.° Las tres Secciones Indepen
dientes existentes en la actualidad en el 
Montepío del Vidrio, Cerámica y Simila
res quedarán disueltas, y unificados en 
lo sucesivo sus bienes, inventarios, inver
siones y contabilidad.

Lo que digo a V. I. para su conocunien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión»
Jefe del Servicio de Mutualidades y
Montepíos Laborales.

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1.° El «Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
las Industrias del Vidrio, Cerámica y Si
milares», constituido en cumplimiento de 
lo establecido eh la Orden del Ministerio 
ce Trabajo de 21 de septiembre de 1946 
(.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 
de septiembre), se regirá por los presentes 
Estatutos y disposiciones sobre Mutuali
dades y Montepíos Laborales.

Art. 2." Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social comple
mentaria de los Seguros Sociales Obliga
torios, siendo sus fines la más amplia pro. 
tección y ayuda a sus asociados y fami
liares contra circunstancias fortuitas y 
previsibles, en la forma que disponen los 
presentes Estatutos y de acuerdo con las 
Ordenes y Disposiciones que por el Minis
terio de Trabajo se dicten para la conce
sión de beneficios que deba otorgar la 
Entidad en atención a sus posibilidades 
económicas.

El Montepío no podrá ejercer más ac
tividades que las de Previsión Social au
torizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión So* 
cial corresponderá ai Ministerio de Tra

ba jo mediante disposición expresa.
Art. 4.° Esta Entidad desarrollará sus 

actividades en todo el territorio nacional 
y plazas de soberanía teniendo su domicL 
lio social en Madrid* Dichas jurisdicción 
y domicilio podrán ser modificados por el 
Ministerio de Trabajo si lo considera con
veniente por razones sociales o  intereses 
mutualistas.

Art. 5.° En este Montepío estarán ew 
cuadrados las ‘Empresas y trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamenta
ciones de Trabajo:

Reglamentación Nacional para las Ii> 
dustrias del Vidrio de 21 de septiembrd 
de 1946

Reglamentación Nacional para las In
dustrias de Fabricación de Tejas y Ladri
llos de 26 de septiembre de 1946.

Reglamentación Nacional para las In
dustrias de Cerámica de 26 de noviembre 
de 1946.

Art. 6.v El Montepío Nacional de Pre*
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Visión Social de los Trabajadores en las 
Industrias del Vidrio Cerám ica y S im i
lares tiene personalidad jurídica, y, en su 
consecuencia, gozará de capacidad plena 
para adquirir, poseer, gravar \ enajenar 
bienes, asi como realizar toda clase de ac
tos y contraeos relacionados con sus fines. 
Sin más firniraciones que 1 as establecidas 
en las disposiciones vigentes o que puedan 
Establecerse en el futuro. Igualm ente po
drá prom over y seguir les procedim ientos 
Que fueren oportunos y ejerc itar los de
rechos y acciono.; que le con escondan 
ante los Jnzeacios y Tribunales de Jus
ticia, ordinarios y especiales, y Organis
mos y Dependencias de la Adm inistración 
Pública

Art. 7.° Esta Entidad estará sometida 
H la jurisdicción d .l M inisterio de T ra 
bajo, quien ejercerá sobre ella su ordena
ción. tutela, inspección e intervención a 
través de los Organos competentes.

TITULO II 
D e los socios y benefic iarios

C A P I T U L O  P R I M E R O  

De las clases de socios
Art. 8.º Los socios de la Institución se 

clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

C A P IT U L O  I I  

De los socios protectores
Art. 9.° Los socios protectores podrán 

ser:
a ) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección 1.ª—De los socios p ro tecto res  
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas, a las que se 
re fiere  el articulo quinto de estos Estatu
tos. que, en virtud de las Disposiciones 
aplicables, coticen o deban cotizar precep
tivam en te a favor del Montepío.

’ Art. 11. Serán obligaciones de los so* 
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación al Montepío, así como 
La del personal que trabaje a su servicio, 
s iem pre que reúnan las condiciones seña
ladas m  los vigentes Estatutos.

El no uso por parte dei productor de 
líi facultad señalada en el apartado pri
m ero  del articulo 17 no exim irá a la Em
presa de la obligación reseñada an terior
m ente ni de la consiguiente responsabi
lidad.

2 ° R em itir al Montepío, a través de la 
Relegac ión  ETovinciM, un padrón inicial 
de los trabajadores a su servicio, con for
m e al modelo y con los datos que por 
a<;uél se señalen.

*3.° R em itir al M ontepío, a través de 
la  Delegación Provincial, relación de las 
abitas y bajas causadas en la Empresa, 
a t í como las variaciones de salarios pro
ducidas por m ejoras voluntarias o cam 
bios de caí ego ría profesional de los tra
bajadores, dentro de lo* plazos que la Ins
titución  señale.
• 4." .Abonar las cuotas patronal y obre

ra , en la cuantía, plazos y form a que se 
determ ina en el T itu lo  V de estos Esta
tutos.

5 ° Presentar oportunam ente y tener a 
disposición de sus trabajadores, «en  sitio 
Visible», la liquidación de pago de cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
—-por cuenta y delegación expresa del 
M on tep ío— a los beneficiarios que residan 
erd localidad donde la Empresa tenga Cen
tro  de. Traba jo.

7.° Cum plir todas las obligaciones que 
sí* deriven de los presentes Estatutos y 
e.émás disposiciones aplicables, así como 
dd los acuerdos aue adopten los O rga
nos de Gobierno de la Institución en in 
terpretación  de unos y otras.

Art. 12 Las Empresas que cuenten con 
Centros de T rab a jo  situados en d ife ren 

tes provincias podrán solicitar, y la Junta 
Rectora acordar, que las liquidaciones de 
cuotas se realicen totalm ente en ia ca
pital de la provincia donde radique la 
sede central de la Empresa, siempre que 
esta presente tantas hojas de liquidación 
deDioamente diligenciadas como Centros 
de T rab a jo  d e . la misma dependen, y 
atendiendo ios requisitos que para el me
jor servicio y funcionam iento consideren 
conveniente establecer los O iganos de 
G obierno de la Entidad.

Art.. 13. Los socios protectores obligato
rios tendrán derecho a form ar parte de 
los Organos de Gobierno de la Institución 
cuando fueren elegidos para ello y en la 
proporción que se establezca.

S e c c ió n  2.a— De los socios p rotectores  
voluntarios

Art. 14. Serán socios protectores volún
tanos aquellas personas naturales o ju r í
dicas que, por donaciones a la Entidad o 
servicios p regados k la misma, se consi
deren con méritos suficientes para ser asi 
conceptuados.

Art. 15. El titulo de socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facilitado  para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea G eneral celebre, a cuyo* e fe c 
tos deberá ser citado oportunam ente

La concesión del titulo de socio protec
tor voluntario .corresponderá a la Asam 
blea General, a propuesta de la Junta 
Rectora.

C A P IT U L O  I I I  

De los socios beneficiarios
Art. 16. Serán socios beneficiarios con 

carácter obligatorio todos los productores 
afectados por lo que se dispone en el ar
ticulo quinto de los presentes Esta tu to » ;  
también lo serán ..con .e* mismo carácter 
toda* las personas a que se refiere el De
creto de 17 de noviembre de 1950.

Corresponderá la afiliación de todos los 
trabajadores españoles, hispano am erica
nos, portugueses, andorranos y  filipinos 
que prestan ^us servicios por cuenta a je 
na en territorio nacional o  plazas de 
soberanía, exceptuándose tem poralm ente 
los productores vinculados a las Empre
sas por el contrato de trabajo  a dom ici
lio. Asimismo corresponderá la afiliación 
de lo* trabajadores franceses en la form a 
y requisitos señalados en la Resolución 
del Servicio de M utualidades y M on te
píos Laborales, de fecha 22 de noviem bre 
de 1949.

Sin embargo, no será adm itida la afi
liación a esta Entidad de productores a 
quienes fa lten  menos de cinco año* para 
cumplir ia edad señalada en los presen
tes Estatutos para poder solicitar la ju 
bilación. Se exceptúan de esta prohib i
ción :

a) Los que procedan como socio activo  
de otro M ontepío o M utualidad Laboral 
o hayan tenido tal condición, con una 
antelación m áxim a de un año, a ia in
corporación de que se trate.

b) Los que con un periodo m ín im o de 
antelación de dos años están trabajando 
en una actividad en el m om ento en que 
para la misma se ordene su encuadra- 
m iento en el Montepío.

Art. 17. Los ¿ocios beneficiarios tendrán 
los siguientes derechos:

l .1' Solicitar su afiliación al M onfepío 
cuando la Empresa por cuya cuenta tra
bajen no ia efectúe.

2.° Conocer la e fectividad  del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondien
tes.

3.° Obtener el reconocim iento, por par
te del Montepío, de la antigüedad adqui
rida en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena, y la de cotizante como so
cio mutualista, conform e a lo es-ableo.do 
en el T ítu lo  V de estos Estatutos y con 
arreglo a las normas que señale el S ervi
cio de M utualidades y M ontepíos Labo
rales.

4 .º Percib ir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan :on an e- 
glo a lo regulado en el presente E u atiu o  
y en las disposiciones o acuerdos ciel Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales.

5." Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
m ateria de reconocim iento de derechos, 
conform e se determ ina en ios presentes 
Estatutos.

Art. 18. Serán obligaciones de los so
cios beneficíanos:

1." Extender y entregar a la Empresa, 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
fam iliares y profesionales que por la En
tidad se determ inen.

2.4' Perm itir que por parte de su Em 
presa l°s sean descontadas, á** sus salarios 
las cuoias a su cargo que se establecen 
en los presentes Estatutos."

2.n Dar cuenta a la Institución, por 
medio de la Delegación Provincial, de ius 
variaciones de orden personal, fam ilia r q 
profesional que puedan m odificar la de
claración in icial a que se refiere el ap. r- 
tado primero de este articulo.-

4.” Cumplim entar, para la • obtención 
de cualquiera de los beneficio* concedi
dos por estos Estatutos, el necesario do
cumento de solicitud, s i que unirá aque
llos documentos o declaraciones que para 
cada caso se exijan.

5." Observar los plazos y form alidades 
establecidos en los presentes Estatutos pa
ra la presentación de las sol.citudes de 
beneficios.

6." Colaborar en el cum plim iento de 
los finec de la Institución facilitando a 
ésta cuantos datos le sean interesados v 
allanando, en la medida que esté a su a l
cance,. las dificultades que los funciona- 
íios dé aquélla puedan encontrar en el' 
desempeño de sus fu n c ion e*: si así no lo 
h icieren podrán inctirr.r en reponsabili- 
dad y ser ob ieto de sanción.

7A Cum plir los preceptos de los Esta
tutos v los acuerdos v Resoluciones de ios 
Organos de Gobierno de la Institución.

Art. 19. Los asociados que voluntaria 
c forzosam ente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena serán baja en el 
Montepío, sin perju icio de que cuando se 
reintegren al trabajo en cualquiera fie las 
Empresas encuadradas en esta Entidad,' y 
así se notifique a la misma, se le reco
nozca la antigüedad laboral y mutualista 
que con anterioridad a su baja hubieran 
adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rra fo  anterior v. por consiguiente, serán, 
considerados como socios en servicio ac
tivo :

1.° Los productores enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el servicio m ilitar 
y los que se encuentren en situación de 
paro involuntario, con las lim itaciones y 
requisitos que oara todos estos casos se 
establecen en los artículos 136. 137 y 138 
del presente Estatuto.

2.° Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará lim itado al pe
riodo de tiem po que. según la R eglam en
tación de T rabajo , esté obligada la Em
presa a reservar al productor su puesto 
en el trabajo. Por parte de! asociado de
berán cumplirse a estos efectos los si
guientes requ isitos:

a ) Solicitar su continuidad como so
cio. activo del Montepío, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que 
hubiera dejado de prestar su trabajo  a 
la Empresa.

b> Abonar por su cuenta, y en los pla
zos reglam entarios, las cuotas patronales y 
obreras correspondientes Para la deter
m inación de éstas se considerará como 
salario base de cotización el que fuere re 
gulador de prestaciones, según las cotiza
ciones efectuadas, al tiem po de su baja 
en el trabajo activo.

No gozarán del beneficio d? continuar 
como socios activos de esta Xastituciqa
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aquellos trabajadores que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación a 
otra Institución de Previsión Laboral.

C AP ITU LO  IV

De los demás beneficiarios
Art. 20. Tendrán también la considera- 

ciun de beneficiarios de este Montepío 
aquellas personas que sin estar asociadas 
a la Institución, puedan solicitar y tengan 
derecho a percibir ías prestaciones o be
neficios establecidos en estos Estatutos, en 
urtud de la relación familiar en que se 
hallan con cualquier socio beneficiario cau
sante.

Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere ei presente artículo:

1." Solicitar dentro de ios plazos que 
en los presentes Estatutos se determinan 
y en la forma que se establece para cada 
caso los beneficios que puedan correspon
dería.

2.° A Hurtar lo.s documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para la conce
sión de beneficios, y prestar con exactitud 
y fidelidad las declaraciones que les fue
ran exigidas con el mismo fin.

T IT U LO  III  

Organización y funcionamiento 

C APITU LO  PRIM ERO

Del Gobierno del Montepío
Art. 21. Los Organos d° Gobierno del 

Montepío Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias dei Vi. 
drio. Cerámica y Similares, son: 

a» La Asamblea General. 
b> La Junta Rectora, 
o  La Comisión Permanente Nacional, 
d* La* Comisiones Provinciales Perma

nentes.
Art. 22. Son ejecutores de los acuerdos 

cVe los Orgv.nos de Gobierno: 
a> El Director del Montepío. 
b> Los Delegados provinciales.
Art. 23. Los Organo* de Gobierno del 

Montepío estarán integrados per el nú
mero de Vocales natos y electivos que se 
determinen en la Resolución de. Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
a propuesta de lo Junta Rectora de la 
Institución.

Para formular dicha propuesta deberá 
tonerra en cuenta la proporcionalidad 
existente entre el número de afiliados de 
los distintos sectores laborales y o.U/ego- 
ria.s profesionales, así como la* normas 
establecidas en las Disposiciones vigentes 
sobre proporción entre las representacio
nes pinpresaría y obrera y. demás re
quisitos que en ellas se exijan.

C APITU LO  I I  

De los Organos de Gobierno Nacionales

S e c c ió n  1.a— D e  la Asamblea G eneral

Art. 24. La Asamblea General es el 
Organo supremo de la Institución, consti
tuida por representantes do los socios pro
tectores y beneficiarios. En ella concu
rran la orientación del presente y futuro 
de la Entidad, la adopción de medidas y 
estudio de sugerencias que entrañen mo
dificación de estos Estatutos y la superior 
vigilancia de los Organos de Gobierno de 
ella derivados en el cumplimiento de sus 
misiones.

Art. 25. Será competencia de la Asam
blea General:

1.° Elegir los miembros .que han de 
constituir la Junta Rectora.

2.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

Intervenir, en la forma que corres

ponda, en todos aquellos asuntos del 
Momepío cuya competencia no esté re
servada a otros Organos del mismo.

4.° Examinar y aprobar, si precede, la 
Memoria, Presupuestos, Cuentas, Inven
tarios y Balances del Montepío que le 
someta la Junta Rectora.

5.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta- Rectora o por iniciativa propia, la 
concesión de otros beneficios que mejo
ran los establecidos en esto* Estatutos, 
elevando la oroouesta al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales

6." Resolver sobre las propuestas que 
le remita la Junta Rectora y la* Comi
siones Provinciales Permanentes per me
diación de aquélla.

7.° Acordar la reforma de e^tos Esta
tutos cuando lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio-de Mutuohdades v Mon
tepíos Laborales para su estudio y reso
lución.

Art. 26. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán, 
lugar una vez al año; las extraordinarias 
s.empre que, con la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta Rectora por su 
iniciativa o por solicitarlo así la tercera 
parte de los asambleístas.

En. las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expresa
mente consignados en la Orden del día, 
ei que deberá ser sometido a la previa 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Art. 27. Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presidente 
con una antelación mínima de veinte días, 
y por duplicado, a fin de dejar un ejem
plar en poder del convocado v de que el 
otro sirva para poder acreditar en cual
quier circunstancia el momento en que 
fuá recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá, acompañar
se el orden del día de la sesión corres
pondiente

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera-o 
segunda convocatorio. Desde el momento 
en que debiera haberse celebrado en pri
mera convocatoria, al señalado nara ce
lebrar sesión en *egunda, medi'rá un es
pacio de veinticuatro horas, ¿in que por 
ningún motivo ni en ningún caso, pueda 
réducirse es:e lapso de tiempo.

Art. 29. Para qrn* la Asamblea Gene
ral se considere válidamente constituid!, 
será necesario la asistencia de la mitad 
má: uno de sus comncnentes en nrinmra 
convocatoria ; en segunda, será suficiente 
con que asista la tercera parte de los 
miembros.

Art. 30. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra:

1.° Para una cuestión previa o de 
orden.

2.° Para defender o impugnar una pro
posición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4/j Para rectificar una sola vez, cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

Art. 31. Siempre que los miembros ce 
ia Junta Rectora hagan uso de la nala- 
bra en reuniones de la Asamblea Gene
ral se entenderá que no consumen turno 
a los efectos reglamtarios.

Art. 32. Cuando un m i e m b r o  de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra, no podrá s e r  interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al «orden e inclu
so ordenará su expulsión del local, si ello 
fuese necesario.

Art. 33. • Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de vo
tos entre los miembros que se hallen pre
sentes. Cuando resulte empate en una 
votación, decidirá con su voto el Presi
dente*

Art. 34. Las votaciones serán nomina
les cuando a î lo solicite la tercera parte 
de ios miembros asistentes

Art. 35. De las del.bbracio ces de la 
Asamblea General se harán constar en 
ei Libro de Actas correspondiente—debi
damente diligenciado por ’ la Delegación 
de Trabajo— las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con 
las firmas dei Presidente y Secretario.

SrccTÓN 2.a— De la J v n ta  Rec tora
Art. 36. La Junta Rectora es el Orga

no que, en nombre ce la Asamblea Gene
ral, tiene a su car¿o el gob erno cons
tante y directo del Montepío.

Art. 37 Será competencia de la Junta' 
Rectora :

I.ü Cumplir y hacer cumplir los pre- 
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2y  Proponer a la Asamblea General 
la creación ce nuevos benéfic os cuando 
las posibilidades económ.cas del Monte
pío lo permiten y la reforma ce estos 
Estatutos si lo estimare necesario.

3° El estudio y resolución previo in
forme de la Ccm rión ■ Provincia! respec
tiva y de la Dirección del Montepío, de
los expedientes sobre las siguientes pres
taciones:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión por Viudedad.
Pensión por Orfandad.
Auxilio en favor de los padres.
Pensión de Larga enfermedad.
Igualmente resolverá les expediente,? d3 

prestaciones extrarreglamentarias con car
go al tanto por ciento que, del fondo a 
este fin destinado, .e corresponde según 
lo establecido en el articulo 85 de estos- 
Estatutos.

4.u Autorizar que sea trimestral el pa-' 
go de cuotas por pane de aquellas Em
presas que lo soiieiten y en las que coiir 
curran las c-rcunstarchs prevenidas en 
el articulo 71 ce estos Estatutos.5.u Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Empresas 
relativas al ingreso conjunto dei impor-. 
te totai de cuotas correspondientes a.' 
centros de trabajo establecidos en distin
tas provincias.

6.° Nombrar el Vocal representante 
dei Montepío en las Ent cades dé Previ
sión Social que pudieran constituirse por 
las Empresas:

7r’ Estudiar v someter a la aprobación 
de la Asamblea General los presupuestos/ 
anuales de ingreso* y gastos.

8.'' Someter a la Asamblea General 
para su aprobación la Memoria anual, 
‘.es estados de cuentas, inventarios y ba
lances del Montepío. .

9.° Aorobar la distribución de fondos.
10. Acordar la* inversiones.
II. Imponer les sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el Título 
correspondiente de-estos Estatutos.

12. Proveer interinamente hasta la in-< 
mediata renovación de los Organo* de 
Gobierno las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man-' 
dato de sus miembros o los de la Asam-/: 
blea General

13. Resolver o informar a la Superio
ridad, según los casos, en lo* desacuer-’ . 
dos entre las Comisiones Provinciales Per
manentes v los Delegados provinciales.

14. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, siguien
do la orientación y las normas señaladas 
en los presentes Estatutos, así como ele
var a la Superioridad las sugerencias quo 
estime oportunas para la adopción de 
medidas que redunden en beneficio de 
los beneficia, ríos.

Art. 38. La Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada tres meses, 
a fin de estudiar y resolver cuantos asuu- 

, tos tenga pendientes.
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Además de estas reuniones preceptivas se reunirá  siem pre que sea convocada por ei Presidente, bien por iniciativa de éste o por haberlo así solicitado la tercera parte  de lo* miembros, o porque el D irector lo proponga atendiendo a  razones justificadas.Art. 39. Las convocatoria* para  las reuniones de la Ju n ta  Rectora deberán hacerse con una an telación m ínim a de siete dias V en la form a prevenida en el artícu lo  27.Art. 40. E n todo lo referente al nú m ero de asistentes necesarios para  que la  Ju n ta  Rectora se considere válidam ente  constituida, deliberaciones, acuerdos y ac ta  de las sesiones, se ap licarán  las norm as contenidas en los artículos ‘29 al 35, relativos a la Asamblea General.Art. 41. C uando por circunstancias especiales se hallen reunidos en el domicilio social la to talidad de los miembros de la Ju n ta  Rectora, sin previa convocatoria, podrán celebrar sesión y ten er plena  validez los acuerdos adoptados en la misma, sin más requisito que la ap robación previa y por unanim idad de declara r  la conveniencia de celebrarla en ta l form a, debiendo levantarse el ec ta  correspondiente a l igual que en las dem ás sesiones.

S ección 3.a— De la Comisión Perm anente  Nacional 
Art. 42. La Comisión Perm anente N acional es ei Organo delegado de la J u n ta  Rectora, que se constituye para la más ágil y rápida resolución de los expedientes de prestaciones y asuntos de trám ite  de la Entidad.Art. 43. Corresponde concretam ente a la Comisión P erm anente Nacional las funciones y cometidos que se regulan en ios apartados primero, tercero y noveno del artículo 37 de los presentes E statutos, así como todas aquellas funciones que, siendo de la competencia de la Ju n ta  R ectora, sean expresam ente delegadas por ésta.Art. 44. La Comisión P erm anente N acional se reunirá, por lo menos, una vez a l  mes.Además do esta reunión preceptiva, se reun irá  siem pre que sea convocada por el Presidente, bien por iniciativa de éste, por haberlo solicitado así la tercera parte  de sus miembros o por proponerlo el D irector, atendiendo a  razones justificadas.Las convocatorias para  las reuniones deberán hacerse con una antelación mín im a de cuarenta y ocho horas, en la ie rm a prevenida en el artículo 27 de estos Estatutos.Art. 45 En todo lo referente al nú m ero de asistentes necesarios para  que la  Comisión P erm anente Nacional se considere válidam ente constituida, deliberaciones, acuerdos y actas de la* *rwu>n*». »e ap licarán  las norm as contenidas en los artículos 29 a l 25, relativos a la Aa&xu- blea General.

S ección 4.a — Del Presidente, Vicepresidente y Secretario de Actas
Art. 46. En el Presidente de la Asamblea General, Ju n ta  Rectora y Comisión Perm anente Nacional concurren la a lta  representación y orientación de la E ntidad de la que es prim era jerarqu ía y m áxim a figura representativa de los asociados.S erán funciones del P residente del M ontepío o de quien reglam entariam ente  le su s titu y a :l.° R epresentar al Montepío, en unión del D irector del mismo, en todos los actos v contratos que se celebren.2.1 Convocar y presidir las- reuniones de la Asamblea General, Ju n ta  Rectora y Comisión Perm anente Nacional, d irigiendo la discusión, asi como decidir las votaciones en caso de em pate.

3.° F ija r el orden del día de las reuniones de la Asamblea General. Ju n ta  •Rectora y Comisión P erm anente  Nacional.4.° E jercitar funciones de fiscalización en todo* los servicios y actividades del Montepío cuándo lo considere oportuno, asistido del Director.5.° Designar, de acuerdo con la Ju n ta  Rectora, las personas que deban cubrir in terinam ente hasta  la inm ediata renovación de los Organos de Gobierno, las vacantes que se produzcan con an terio ridad a la fecha de term inación del m andato  de los Vocales de lo¿ Organos de Gobierno.Art. 47. El Vicepresidente sustitu irá  al Presidente, con iguales atribuciones y deberes, en caso de ausencia, enferm edad, fallecim iento u o tra  cualquiera circunstancia que asi lo requiera, como igualm ente en aquellos casos en que med iare delegación.Art. 48. El Secretario del Montepío ac tuará  como Secretario de Actas de la Asamblea G eneral y de los Organos derivados de ésta, sin  derecho a voz ni voto.Art. 49. Serán funciones del S ecretario de A c ias:1.a A ctuar como ta l en las sesiones que celebre la Asamblea G eneral, Ju n ta  Rectora y Comisión P erm anente Nacional, redactando las actas, que hab rán  de ser autorizadas con el visto bueno d d  Presidente, así como llevar los correspondientes Libros de las mismas.2° Asistir al Presidente en la redacción del orden del día de la* sesiones y cursar las convocatorias para ellas.3.” Autorizar, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones que no sean de la especial com petencia de otro cargo del Montepío.
CAPITULO I I I

De los Organos de Gobierno Provinciales
Art. 50. Se constitu irá Comisión Provincial P erm anente (que ten drá  como domicilio irrenunciable el de la Delegación Provincial de M utualidades y Montepíos Laborales) en las provincias y en la form a que se indique en la resolución correspondiente del Servicio de M utualidades y Montepíos Laborales.Art. 51. Las Comisiones Perm anentes o Provinciale* se reun irán  siem pre que lo determ ine el Presidente o m ediante propuesta a aquél del Delegado Provincial de M utualidades y M ontepíos Laborales.Como m ínim o celebrarán sesión cada quince días. No obstante, deberá prescin- dirse de estas reuniones preceptivas cuando no hubiere asuntos pendiehtes de que tra ta r .Art. 52. Las convocatorias se h a rán  con una antelación m ínim a de cuarenta y ocho horas y en la form a prevenida en el artícu lo  27. Deberá constar el día y hora fijado para la reunión y se hará  saber que. de ser necesaria, la sesión en segunda convocatoria se celebrará m edia hora después de la señalada para  la p rimera.Art 53. Los acuerdos se adop tarán  por m ayoría de votos, siendo necesario para que tengan validez que concurran en p rim era convocatoria la m itad  m ás uno de su* componentes, con voto, y un m ínimo de la tercera p a rte  de sus m iembros en segunda.has Comisiones de cuatro  miembros podrán reunirse en segunda convocatoria con sólo dos de ellos.En caso de em pate decidirá con su voto el Presidente.Art. 54. Los acuerdos de las Comisiones se h a rá n  constar en un Libro de Actas, que firm arán el Presidente y el Secreta rio ; estos acuerdos serán ejecutivo.?, sin que sea precisa la aprobación del Acta en la sesión posterior*

Inm ediatam ente después de cada se- sión. v con el fin del más rápido cumplimiento de lo- acuerdos adoptados, el Acta se pasará al Delegado Provincial d* Mutualidades V Montepíos L abora les  quien tendrá la IV.cuitad de suspender aquello* que se estime antirreglumenta- rios.
Art. 55. Fi Delegado Provincial de Mutua'-ida des y Montepíos Laborales remitirá al Organo de Gobierno superior inmediato, en el plrzo de cuarenta y o c lu  horas, copia autorizada de las Actas, las cuales visará o extenderá en ellas la correspondiente diligencia de suspensión e:i los casos en que proced.fiArt. 56. Las Comisiones Provinciales Permanentes, como delegadas de sus O rganos Jerárquicos Nacionales, tendrán las siguientes misiones y facu ltades:
A) Inform ativas:
1.° Cuidar y mantener la relación directa con los asociados para lograr el más cierto conocimiento de sm  aspiraciones y necesidades y orientarles en  cuanto redunde en beneficio de la Obra Mutual.2." Inform ar a los Organos Superiores del Montepío de los defectos (pie observen o comprueben en el desarrollo v acción social de la Entidad, asi como de las medidas que las circunstancias uconsejen adoptar para remediarlas.3u‘ Examinar e informal- las solicitudes de las presto clones que a continuación se e.-tablecen. elevándolas a la Comisión Permanente Nacional para  su resolución definitiva :
Pensión por Jubilación.Pensión por Invalidez.Pensión de Viudedad.pensión de Orfandad.Auxilio en favor de les padres.Pensión por Larga enfermedad.
4 .’ Examinar e informar los expedientes relativos a la concesión de prestaciones extrarreglamentarias  que fueren de la competencia de la J u n ta  Rectora.5.'' Fom entar el espíritu muiualista entre los asocia-jos, mediante la gestión y 

actos convenientes que divulguen las ventajas del sistema.
B> De representación:
U° Actuar como delegadas de la J u n ta Rectora, den tro  de su jurisdicción * todos los efectos que los presentes Esta tu tos determ inen, ostentando la representación de la E ntidad y de sus Organos Rectores.2y R epresentar a los Organos Superiores en los asuntos de la exclusiva competencia de éstos, cuando exista delegación.
C) De vigilancia:
1.° Hacer cum plir los preceptos contenidos en los presentes Estatutos, las disposiciones dictadas con carácter general, así como ios acuerdos de la Ju n ta  Rectora  y Comisión P erm anente Nacional.2.° E xam inar las liquidaciones de cuotas.3.° C uidar la inm ediata entrega a .los asociados y beneficiarlos de las prestaciones acordadas y aprobadas.4.° Revisar los expedientes relativos a  pensiones por Invalidez y Larga enferm edad que se hub ieran  concedido por los Organos de Gobierno com petentes a  cualquiera de los asociados de su Jurisdicción.
D) R esolutivas:
1.° Conocer y resolver, dando cuenta & los O iganos Centrales, conform e determ inan estos E statutos, los expedientes sobre Auxilio por Defunción y Prem io por Nupcialidad.2.° Resolver los expedientes Robre prestaciones ex tra rreg lam en tarias con cargo a los fondos que p ara  este fin correspond an  a la  provincia, de acuerdo oon lo
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prevenido en el artículo 85 de estos Es
tatutos.

3.* Constituirse en patronato tutelar 
de las huérfanos de padre y madre de la 
respectiva profesión o rama laboral, con 
residencia en la provincia.

' CAPITULO IV

Elección de Vocales y Organos 
de Gobierno

S e c c i ó n  1.a— Disposiciones relativas a los 
miembros de los Organos de Gobierno

Art. 57. Para ser vocal de los Organos 
de Gobierno Nacionales o Provinciales del 
Montepío se precisará reunir los siguien
tes requisitos: ser asociado, mayor de 
edad, estar en el pleno disfrute de sus 
derechos civile* y profesionales, llevar 
trabajando como mínimo diez años y per
tenecer o la Organización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cumplan normalícente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen.

' Art. 58. Para ser Vocal de tas Comi
siones Provinciales Permanentes se pre
ferirá. en igualdad de circunstancias, 
aquellas personas que reúnan la condi
ción de residir en la localidad donde ten
ga su sede la respectiva Comisión, o en 
sus cercanías. ;

Art. 59. Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de los Organos 

‘ de Gobierno del Montepío son honoríficos 
y obligatorios.

Los miembros de los Organos de Go
bierno, por su asistencia a la* reuniones 
reglamentariamente convocadas, percibi
rán dietas de asistencia o de asistencia y 
desplazamiento, según los casos. La cuan
tía de estas dietas será fijada por la Jun
ta .Rectora.

Art, 60. La asistencia a las reuniones 
reglamentariamente convocadas tendrá 
la consideración de cumplimiento de un 
deber Inexcusable de carácter público, a 
los efectos prevenidos en el artículo 67 
de la Ley de Contrato de Trabajo,

S e c c ió n  2.a-—b e  la elección de los Orga
nos de Gobierno

Art. 61. Las Juntas Económicas y So
ciales de los Sindicatos Provinciales ele
girán las Comisione^ Provinciales Perma
nentes entre las personas que reúnan las 
condiciones que se determinan en estos 
Estatutos.

A  la* Juntas Sociales corresponderá la 
elección de los Vocales representantes de 
tos trabajadores, y a las Económicas, los 
de las Empresas. En la elección solamen
te tomarán parte áquello* vocales de las 
Juntas Sociales y Económicas que sean 
socios del Montepío.

Art. 62. Las actas de elección, debida
mente autorizadas por el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, serán remitidas a 
las Delegaciones Provinciales de Traba
jo, las que, con su informe, las elevarán 
«  la Jefatura del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales.

Una vez autorizada por aquella Jefa
tura la constitución de • ima Comisión 
Permanente Provincial será convocada 
por el Delegado Provincial, de Trabajo, 
quien dará posesión a los vocales, ele
vando el acta correspondiente, que ¡a re
mitirá al Servicio de Mutualidades . y 
Montepíos Laborales.

En1 esta sesión los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Actas.

Art. 63. La Asamblea General quedará 
constituida con Vocales de las Comisio
nes Provinciales Permanentes en la for
ma y número que ¿e aetermine en la Re
solución del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Art. 64. La Asamblea General en su 
primera reunión elegirá de entre sus 
miembros loA componentes de la Junta

Rectora : ésta designará a su vez los car
gos de Presidente y Vicepresidente, que 
lo serán de todos los Organos de G o
bierno Nacionales.

Lo* cargos de Presidente y Vicepresi
dente deberán recaer en miembros elec
tivos de la Junta Rectora.
. El -Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales podrá poner su veto a los 
nombramientos efectuados, previas las 
informaciones que considere precisas pa
ra fundar su resolución.

CAPITULO V* ,
*

De los Organos Ejecutivos del Montepío

S e c c ió n  1.a— Del Director
i

Art. 65. Corresponderán al Director y 
serán funciones del mismo:

l'.a Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos, los actos y con
trato* que se celebren, así como ante las 
autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares,* o cualesquiera otros Organis
mos, Entidades, Oficinas y-personas con 
lo* poderes oportunos de la Junta Recto
ra cuando sean necesarios a los indica
dos efectos.

2A. Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos del 
Montepío.

3 .a Ejecutar los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno.

4.a Proponer las reuniones de dichos 
Organos, cuando lo estime oportuno.

5.a Ordenar» los pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados de 
la concesión de beneficio* o prestaciones.

6.a Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos que se expidan por el 
Montepío. •

7.a Ostentar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

8.a Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, del fiel cumplimiento de los 
Estatutos, Normas y procedimiento ad
ministrativo.

9.a Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o  así la re
quieran.

10. Todas las atribuciones de Dirección 
y gestión que no estén específicamente re
servadas ' a la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal.

S e c c ió n  2.a—Del Delegado provincial

Art'. 66. A efectos análogos a lo esta
blecido con respecto. al Director, el De
legado provincial de Mutualidades y Mon-, 
lepíos Laborales, ostentará, dentro de su 
respectivo ámbito provincial, en unión del 
Presidente, de la Comisión Provincial o 
Mixta, la* representación legal de la Ins
titución ante las Autoridades, Tribunales, 
Juzgados, Centros de Administración del 
Estado y particulares y cualesquiera otros 
Organismos o personas.

Art. 67. Corresponden al Delegado pro- 
vincial v son funciones del mismo:

1.a Realizar y ejecutar lo£ acuerdos 
administrativos de los Organos de Gobier
no nacionales y provincial, debiendo estar 
en contacto y dependencia con el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales a 
los efectos de unificación, coordinación y 
régimen interior.

2.a Proponer al Presidente de la Comi
sión Provincia], siempre que lo considere 
preciso, la reunión de sus miembros.

3.a Asistir a las reuniones de la Comi
sión Provincial, con derecho a voz, pero 
sin voto, con el carácter de Asesor Téc
nico.

4.a Suspender, en su caso, por conside

rarlos antirreglamenlarios, lOvS acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial, 
dando cuenta ál Organo superior inmedia
to a los oportunos efectos. '

5.a Coordinar la labor de los departa
mentos de la Delegación con los servicios 
del Montepío.

6.a Orden'ar los pagos acordados.
7.a Ostenta i* la Jefatura del personal.
8.a Cumplir y hacer cumplir los Es

tatutos, normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo de su fiel cumpli
miento ante los Organos de Gobierno del 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

9.a Llevar el despacho de los asuntos e 
informar los expedientes y documentos 
que se determinen o así lo requieran.

10. Velar con el máximo interés pará 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derecho cerca del 
Montepío.

11. Organizar, con la Comisión Provin
cial, los actos de entrega de pensiones y 
subsidios y disponer ios medios para una 
eficaz y sincera propaganda que facilite 
el exacto .conocimiento por los trabajado
res de los fines y realizaciones del siste
ma mutualista.

TITULO IV

' Régimen económico 
S C A P I T U L O  P R I M E R O

Récursos económicos 1
Art. 63. Los recursos económicos del 

Montepío Nacional 'de los Trabajadores de 
las Industrias del Vidrio, Cerámica y Si
milares/ son los siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, con. 
/sistent? en el 6 por v100 de los salarios de 
•' los productores que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores con- 
• sistentes en el 3 por 100 de los salarios

por ellos devengados.
3.° El importe de cuantos donativos, 

.suovenciones o legados le sean hechos ai 
Montepío.

4.° Los intereses de los bienes patrimo
niales de la Institución.

5.° Los ingresos de cualquier índole que 
puedan efectuarse con, arreglo a los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y demás de general aplicación.

Art. 69. La obligación de cotizar a fa
vor del Montepío por las Empresas y Tra
bajadores en él encuadrados se inició en 
las fechas y con la cuantía que a conti
nuación se señala:

1.° Industrias - del Vidrio, el 2 y el 
1 por 100 de los salarios, a cargo de la 
Empresa y los trabajadores, respectiva
mente, más el 50 por 100 del 1,50 por 100 
del valor de las ventas realizadas en ca
da ejercicio por las Empresas; a partir 
del 1 de octubre de 1946.

2.° Industrias de Cerámica, el 2 y el l1 
peor 100 a cargo de la Empresa y los tra
bajadores, respectivamente, a partir del
5 de mayo de 1948.

3.° Industrias de Tejas y Ladrillos, el
6 y el 3 por 100 a cargo de, la Empresa 
y los trabajadores, respectivamente, a par
tir del 1 de agosto de 1948.

La actual cotización regulada en el ar
tículo anterior tiene vigencia para las 
Industrias del Vidrio y Cerámica1 desde 
el 1.° de diciembre de 1950.

Art. ,70. El haber o'salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para las Mutualidades 
y Montepíos Laborales se determine en j a  
legislación vigente.

Art. 71. Las liquidaciones e ingreso de 
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas en períodos men
suales

No obstante,' la Junta Rectora podrá, 
autorizar que sea trimestral la liquidación 
y pago de cuotas para aquellas Empresas 
que lo solici^n, siempre que reúnan las 

, dos condiciones siguientes;
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a) Tener habitualmente, un número de 
productores fijos superior a cincuenta.

b) Que no hayan sido objeto de san
ción por-fhorosas.

Art. 72. Los ingresos de. cuotas debe
rán efectuarse en la forma y plazos que 
a continuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o libre
tas de ahorro abiertas a nombre del 
Montepío, en las Cajas de Ahorro Pro
vinciales o Municipales y demá3 de ca
rácter benéfieo-social.
. b> Cuando no exista Caja de a horro 
de la índole citada en las cercanías del 
centro de trabajo de la Empresa és;a 
deberá ingresar las aportaciones en la ‘ 
eqenta corriente abierta a nombre cel 
Montepío en la Entidad bancaria auto
rizada..

No producirán efecto alguno frente al 
Montepío los ingresos no realizados en 
las Cajas de Ahorro benéfico-social es o  
Entidades bancarias expresamente auto
rizadas.

c) Los ingresos se realizarán dentro 
del mes siguiente al que la liquidación 
corresponda.

Las Empresas que conforme a kT'dis- 
puesto en el artículo anterior efectúen 
sus ingresos trimestralmente, lo harán 
dentro de los meses de abril, julio, oc
tubre y enero; cada ingreso correspon
derá a la liquidación del trimestre na
tural anterior.

d) Los ingresos se realizarán utili- 
'zando los modelos y cumpliendo las nor
mas que por el Montepío se establez
can.

Art. 73. Las Empresas responderán 
en todo caso ante el Montepío del pago 
de las cuotas correspondientes a todos 
los asociados en ellas encuadrados. Para 
ello, cuando aquéllas realicen el pago de 
los salarios, a cada interesado, descon
tarán las cuotas que les corresponda y 
que en unión de sus aportaciones debe
rán ser ingresadas en la forma que' se 
determina en el artículo anterior.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o  no las in
gresasen junto con sus aportaciones en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exigióle exclusivamente a la Empre
sa, sin que ésta pueda efectuar a los 
.trabajadores descuento alguno.

Art. 74. La obligación de pago de cuo
tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha ep que pre-, 
captivamente debieron ser abonadas.

Art. 75. Los asociados del Montepío 
que cesaren en el servicio activo de las 
Empresas no tendrán derecho alguno a 
que sean devueltas las cuotas ingresa
das, s*lvo cuando con carácter general y 
referido á un determinado sector o clase 
de asociados así. lo ordene el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

También procederá la devolución cuan
do por cauta . de afiliación errónea lo 
acuerde el Montepío o Mutualidad. Si el 
erróneamente afiliado viniese en la obli
gación de pertenecer a otra Institución 
de Previsión Laboral, en lugar de acor
darse la devolución de cuotas, se verifi
cará el oportuno traspaso de las mismas.

Art. 76. La afiliación maliciosa de 
quienes nó reúnan las condiciones nece
sarias para la misma privará del derecho 
al reintegro de las cuotas satisfechas y a 

concesión de toda clase de prestacio
nes.

CAPITULO II- 

Presupuestos y gastos
Art. 77. De los ingresos totales que 

obtenga el Montepío por todos los con
ceptos se destinarán los fondos necesar 
nos para garantizar las pensiones que 
estos Estatutos conceden para atender 
la  auxilios y subsidios a los asociados 
activos y a sus derechohabientes y para> 
el pago de los gastos de administración,

Art. 78. Los gastos de representación 
y administración de la Sede Cenirai del 
Montepío no excederán del 5 por 100 de 
los ingresos que la Institución obtenga 
por todos los conceptos.

Asimismo se desainará separadamente 
el 0,50 por 100 para satisfacer el canon 
ele tutela y servicio oficial legalmente es
tablecido y el tanto por ciento que al 
Montepío corresponda aportar en propor
ción al montante de la cotización que en 
cada provincia obtenga* para nutrir el pre
supuesto que, aprobado y administrado 
por el Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, ¿>e destinará aí mante
nimiento de las Delegaciones Provin
ciales ^

Art. 79. A la Junta Rectora* correspon
derá la confección y presentación a la 
Asamblea general del presupuesto de gas
tos e ingresos para cada ejercicio.

.A estos efectos, en el mes de enero de 
cad% añó la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales el censo técnico cerra
do al 31 de diciembre anterior y el ba
lance de saldos.; también elevará el pro
yecto de presupuesto de gastos de ad
ministración.

. A la vista de los documentos anterio
res, el Servicio determinará conforme a 
las disposiciones en vigor y a lo que es
tos Estatutos disponeir, las reservas, fon
dos y amortizaciones a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
la Junta Rectora confeccionará en el mes 
de febrero el proyecto de presupuesto 
definitivo, que someterá a . la Asamblea 

'Genera* en unión del Balance y Memo
ria del ejercicio anterior.

A los efectos anteriores* la Asamblea 
General deberá reunirse, si no. existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes 
de marzo de cada año.

CAPITULO IIL 

D e  la s  r e s e r v a s

Art. 80. Las reservas técnicas del 
Montepío estarán constituidas, en la 
cuantía y forma que el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, deter
mine e invertidas por el sistema y orden 
ae preferencia que establezcan las dis
posiciones legales vigentes.

Art. 81. Con los saldos de cada ejer
cicio se. establecerán las siguientes re
servas:

a) «Reservas para prestaciones con
cedidas y'obligaciones pendientes de pa
go», que serán equivalentes a las can
tidades pendientes de liquidación al fi
nalizar cada ejercicio.

b) «Reservas matemáticas». Para ga.- 
rantizar las pensiones a todos los jubi
lados o jubilables, viudas, huérfanos, in
válidos o enfermos. E^tas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice 
técnicamente al 3,50 por 100 de interés 
í#iual dichas prestaciones.

c) «Reservas de. seguridad». Para ga-- 
rantizar en parte las prestaciones a los 
productores en activo. Estarán constitui
das rp o r  lar diferencia existente entre la 
siniestralidad prevista y la real; su im
porte máximo será revisable, siendo en 
principio el 100 por 100 de los riesgos 
anuales previstos para todas las presta
ciones, excepto lq de jubilación, que se 
cifra en los valores de cobertura de las 

•cinco edades mayores no Jubilables.
d) «Pondo de estabilización». Para re

gularizar las fluctuaciones de la cotiza
ción en períodos de crisis económica o  
incidentales. Estará constituido por los 
sobrantes de las reservas de seguridad 
y el 0,50 del 'total de la cotización.

e) «Pondo de reaseguro». Se constitui
rá con el 5 ñor 100 de la cotización, a fin 
de que la Caja de Coordinación y Com- 
pénsación cubra los excesos y diferencias

i de riesgos que se determinen.
Art. 82. Las reservas comprendidas e n . 

los apartados b) y c) del artículo ante
rior estarán constituidas por los. valores

mobiliarios que determine y apruebe el 
Ministerio de Trabajo, y serán"deposita
dos en el Banco de España, a disposición 
conjunta del Ministerio y de la Institu
ción, pudiendo destinarse únicamente al 
fin para el que fueron calculadas y depo
rtadas. '

Art. 83. Todo' acío de disposición que 
¿e realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad, deberá ser au
torizado expresamente por el Ministerio 
de Trabajo. A estos efectos, en la escri
tura pública que se otorgue para la ad
quisición de dichos inmuebles se hará 
consta.* la necesidad del cumplimiento de 
tal requisito: igualmente se hará constar 
tal circunstancia en la inscripción del in
mueble en el Registro de la Propiedad.

Art. 84. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra Asisténcial o 
Institución que suponga inversiones per
manentes, no se podrá ejecutar dicho 
acuerdo sin la autorización expresa del 
Ministerio de Trabajo, el cual previamen
te estudiará la posiblq coordinación que 
pueda existir con proyectos análogos do 
otros Organismos o Instituciones./
' Art. 85. El Montepío constituirá en ca
da ejercicio un fondo para prestaciones 
extrarreglamentarias, formado con el 2 
por 100 de la cotización obtenida en ei 
ejercicio anterior.

Dicjqo fondo se distribuirá en la siguien
te forma:

a> El 50 por 100 para, atender los ca
sos en que se prolongue la percepción do 
l a ‘ Tensión de Larga Enfermedad, con 
arreglo a lo que se dispone en el artícu
lo 121 de estos Estatutos.

b>, El otro 50 por 100 para prestacio- 
nes^exlrarreglamentarias, distribuido de 
esta forma: las tres .cuartas partes del 
importe procedente de cada provincia, a 
disposición de la respectiva Comisión 
Provincial: la otra cuarta Darte, a dispo
sición de los Organos de Gobierno nacio
nales.

Al finalizar cada ejercicio, el saldo del 
fondo de prestaciones extrarreglamenta
rias incrementará el fondo del siguiente 
ejercicio.

Art. 86. Los excedentes libres, después 
de constituir las reservas y fondos que se 
especifican en los artículos anteriores, se 
destinarán a los fines que determine el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, a propuesta de la Junta Rectora.

CAPITULO IV

S i s t e m a  c o n t a b l e
Art. 87. La Sede Central del Montepío 

organizará su contabilidad por el sistema 
de partida doble, desarrollándola en los 
siguientes libros:

a) Libro Diario
b> .Libro Mayor
c) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de. movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f) Libro de cuentas corrientes dé T o  

sorería.
g) Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros*libros que la práctica haga no 

cesarios.
Art. 88. Las Delegaciones Provincialef 

organizarán su contabilidad oficial por e) 
mismo sistema que el de la Sede Central, 
y será común á todas* las Instituciones 
que la3 Delegaciones representen.

TITULO V  .
Prestaciones

CAPITULO PRIMERO 
De sus clases

Art. 89. El Montepío concederá a sut 
benefteiariós las prestaciones que se enu
meran a continuación, siempre que con
curran las circunstancias y se cumplan
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los requisitos establecidos en los presen* tes E statutos:

Pensión por Jubilación.Pensión por Invalidez.Pensión de Viudedad.Pensión de Orfandad.Auxilio en favor de los padres.Pensión por Larga enferm edad.Premio por m atrim onio.Auxilio por defunción.Asistencia sanitaria .
Art. 90. Cuando lo perm itan las disponibilidades del fondo a que se refiere ei artículo 85, la- Institución podrá conceder prestaciones ex trarreg lam en tarias a aquellas personas que. vinculadas a las profesiones que encuadra el Montepío, no puedan hacer efectivos'sus derechos por faltarles alguna condición o requisito, o que eufran una desgracia o necesidad ap rem iante que no ocasione derecho a prestación con arreglo a  los presentes E statutos.

'CAPITULO II  
Pensión de Jubilación

Art. 91. T endrán  derecho a una pensión vitalicia por jubilación los socios beneficiarios que al cesar en el servicio ac- .tivo de las Empresas, reúnan  las condiciones siguientes:a> H aber cumplido sesenta y cinco años de. edad.b) T ener -una an tigüedad m ínim a de diez años en la prestación de sus servicios por cuen\a ajena.c> T ener cubierto el período m ínim o de cotización que se preceptúa en el a r ticulo 140 de estos Estatutos.d> Ser socio activo del Montepío.Art. 92. Tam bién tendrán  derecho a pensión por jubilación al cum plir los sesenta y cinco años de edad:1.(> I jos pensionistas del M ontepío por Larga. Enferm edad.
2.y Los incapacitados por accidente de trabajo  o enferm edad profesional indem nizadlo.
En am bos casos, el beneficiario deberá reunir los requisitos de los apartados b>, o  y d ) del artículo an terio r a l tiem po de cesar en el traba jo  activo .por causa del accidente o enferm edad, y no le será com putado el tiem po transcurrido  desde aquel m om ento p a ra  d e term inar la cuantía  de pensión.Art. 93. La cuantía  de esta pensión será la que resulte de ap licar al sueldo regulador del socio beneficiario el porcenta je  que corresponda con arreglo a su an tigüedad laboral y períodos de cotización a l Montepío, según la siguiente escala :
A los 10 añós de antigüedad, el ,20 por . loo del salario regulador.
A  los 20 años, el 40 por 100.
A los 30 años, el 50 por 100.A los 40 años, el 60 por 100; y  .Á los 50 años, el 70 por 100.
Si la  an tigüedad  laboral, , acred itada por el socio beneficiario se há llare  comprendida. e n y e  dos de los . períodos establecidos an teriorm ente , se ap licará el tan to  por ciento  que corresponda a l periodo inferio r increm entado proporcionalm ente iJBv cada año completo que excediere de aquel periodo.El tan to  por ciento  q u e  corresponda aplicar, conform e a la  an tigüedad la- boral^del asociado, será, a  su vez, incrív m entado eit un  1 por 100 por cada año de cotización, sin que pueda- exceder del 5 por 100, que corresponderá a  los asociados q u e  hubiesen cotizado d u ran te  cinco o m ás años.Art. 94. L a pensión de Jubilación podrá ser so licitada c o n  una' antelación m áxim a de  tres  meses a  la fecha en que el asociado desee d isfru tarla . Caso de seri concedida la peñsión, no  producirá sus efectos h a s ta  que el productor p resente

el certificado de baja definitiva en sus servicios. profesionales.Art. 95. La pensión de Jubilación será incom patible con todo trabajo  rem unerado por cuenta ajena, salvo los p restados en las actividades agrícola y pecuaria.Los jubilados pensionistas que volvieran a trab a ja r por cuenta ajena de jarán  de percibir su pensión. A esto* efectos deberán  dar cuenta a i M ontepío; si asi no .lo hicieren, serán sáfi donados con la pérdida de la pensión, y es ta rán  obligados a devolver las cantidades indebidam ente cobradas.
. Al cesar nuevam ente en el trabajo, el Montepío restablecerá la pensión que venían percibiendo, sin que ésta pueda sufrir  variaciones poriTazón de los trab a jos prestados después de su concesión.. El fallecim iento del productor en la situación regulada en el párrafo  segundo no privará a sus fam iliares de los derechos concedidos en el presente T ítulo a los derechohabientes de los pensionistas del Montepío.

CAPITULO I II  
Pensión por Invalidez

Alt. 96. El Montepío concederá pensión vitalicia por invalidez a  los sodios beneficiarios que quedasen incapacitados absoluta y. perm anentem ente pa ra  todo trabajo, una  vez tíacos de a lta  médica, V con loá* requisitos y lim itaciones que se establecen en este capítulo.E\j caso de incapacidad indem nizable . *egún la legislación de Accidentes y Enferm edades Profesionales, el incapacitado tendrá el derecho consignado en el « rúen lo  101.Art. 97. No tendrán  dereclfo a  pensión per Invalidez aquellos asociados que hubieran  adquirido imposibilidad física de traba jo  por cáu.sas que la J u n ta  R ectora estime voluntarías.Art. 98. Se concederá la pensión por Invalidez a l a c i o  beneficiario que al tiem - ixi de cesar en su trab a jo  reuniera los siguientes requisitos:a> Ser socio activo.b) T ener % u n a  antigüedad m ínim a de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.
c> T ener, cubierto el periodo m ínim o de cotización que se preceptúa en el a r ticulo; 140 de estos Estatutos.Tam bién se* concederá esta pensión a l asociado que quedare inválido siendo pensionista del M ontepío por L arga Enferm edad y reuniere los requisitos de los apartados b) y *c> al tiempo de cesar en el traba jo  activo por causa de su enferm edad.
Cuando la invalidez del asociado se h a ya. producido por accidente o hecho súbito, la><; J u n ta  Rectora, podrá conceder pensión de Invalidez sin que estén cubiertos los períodos mínim os de an tigüedad y ootización, siem pre que el asociado tenga efectuada la cotización an terior a  la fecha del hecho causante.Art. 99. La cuantía  de la pensión poi Invalidez será igual a  la que correspondería por Jubilacáón al asociado a l tiem po de cesar en el traba jo  activo por cu enta  a jena, con un  m ínim o del 50 por 100 del salario  regulador.A los solos efectos de poder de term inar cuantía  de la pensión, se considerará que el asociado cu en ta  con u n a  an tigüedad de diez años cuando no llegare a  e sta  cifra la  que hubiere acreditado.Art. 100. L a p e n s i ó n  por Invalidez quedará an u lada si el beneficiario de la m ism a recobrara las condiciones físicas suficientes p ara  realizar traba jo  activo por cu en ta  a jen a  o cuando no cum pliere  con exactitud las prescripciones facu ltativas de los Médicos de la  In s titu ción.El M ontep ío ' revisará periódicam ente 

los expedientes y se reserva el derecho de

reconocim iento médico siem pre que la  estim e conveniente.Art. 101. En ei cuso de .incapacidad in d em n iza re  según la legislación de accidentes y enferm edades profesionales, el incapacitado tendrá derecho a pensión de : Jubilación desde la ed3d de sesenta y- cinco años, conforme a  lo prevenido en el artículo 92.
CAPITULO IV

Pensión de Viudedad
Art. 102. C ausará derecho a  la prestación de Viudedad -el socio beneficiario * que reu n iese -a  su fallecimiento la s '.s iguientes condiciones: a> Ser, socio activo o pensionista de la Institución.b> T ener una antigüedad m ínim a de cinco años en la prestación' de sus sen- vicios por cuenta ajena.c) Tener cubierto un período mínim o de cotizac.ón que se preceptqa en ei a r - t tículo 140 de estos Estatutos.En caso de fallecimiento por accidente o hecho súbito se aplicará lo disoueslo en el últim o párrafo del artículo 98.Art. 103. T endrá derecho al percibo de esta  prestación la váida o viudo del socio beneficiario fallecido que reuniese las siguientes condiciones:*a> Haber contraído m atrim onio con el socio causante con dos años de an telación, por lo menos, a la fecha dél fallecimiento. No se exigirá este requisi- . lo cuando quedaren hijos legítimos del fallecido con derecho a  pensión de Orfandad.b) Haber hecho vida conyugal con el causante hasta  su muerte, o que en caso de separación careciese de culpabilidad.. c) No haber abandonado a  sus h ijos y observar una conducta honesta y moral.El viudo deberá reunir, adem ás de las anteriores, la  condición de hallarse in capacitado absoluta y perm anentem ente pa ra  el traba jo  y no percibir pensión derivada de la legislación de accidentes y en ferm edades profesionales.Art. 104. Si la viuda o viudo beneficiario tuviere derecho a. percibir cualquier o tra  pensión 'de esta u o tra  Insti- tución de Previsión Laboral, sólo percibirá la viudedad en quantía que, sum ada a. la anterior, no rebase el 100 por 100 del salario regulador del causante o del beneficiario de viudedad, á  su elección. Si ei viudo o viuda dejase dé percibir aquelLa. pensión por cesar su derecho, percibirá la  de viudedad en .su cuantía  total.Art., 105. La na tura leza y cuantía  de la  prestación de Viudedad se d e te rm in a - ' rá  conforme a las siguientes norm as:,a ) Viudas menores ce  cu aren ta  años, sin hijos con derecho a  O rfandad: entrega de un capital consistente en v e in te  cuatro mensuálidades del salario regulador del causante.Si el’ interesado estuviera incapacitado . a i;a  el trabajo, podrá solicitar de la J u p ta  R ectora que, en lugar de la en trega de este capital, - se le conceda pensión de Viudedad,, en las m ism as condiciones que para las viudas-m ayores de cuarenta  años se regula a  continuación.La J u n ta  Rectora, decidirá a la  v ista dé la documentación presentada.b) V iudas/m ayores de cu aren ta  años, o m enores de esta edad, pero con h ijos con derecho a  O rfandad: pensión vitalicia por un im porte del 50 por 100 ce  la que por jubilación hubiese correspondido al causante, con pn  mínim o del" 25 por IDO del salario regulador; igual norm a se aplicará si el fallecido tenía la • consideración de pensionista por L arga Enfermedad.Si el causante fuese socio activo o pensionista por Larga Enferm edad se le re- . conocerá, de ser necesario, un  mínimo de
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diez años de antigüedad laboral a los 
efectos de poder aplicar la escala de 
jubilación

Cuando el asociado fallecido fuese pen
sionista p o r  Jubilación o Invalidez, el 
porcentaje señalado se aplicará a la pen
sión que aquél estuviese percibiendo.

Art. 106. La viuda o viudo beneficia* 
lio  dejará de percibir la pensión por 
las causas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir 
estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su patria potestad.

o  Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

CAPITULO V

Pensión de Orfandad

Art. 107. Causará derecho a esta pen
sión el socio beneficiario, varón o hem
bra, que reuniese a su fallecimiento las 
siguientes condiciones: 

 al Ser socio activo o pensionista del 
Montepío,

b*‘ Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena.

c> Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se preceptúa en el ar
ríenlo 140 de estos Estatutos.

En caso de fallecimiento por accidente 
o hecho súbito, se aplicará lo dispuesto 
en el última párrafo del artículo 98/

Art. 108. Tendrán derecho al percibo de 
esta prestación:

a) Los hijos legítimos—incluso los pos
tumos--, legitimados, naturales reconoci
dos y adoptivos del asociado fallecido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos y adoptivos que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado al matrimonio, siempre que vivie
sen a expensas de aquél y no disfruten 
pensión de otra Institución de Previsión 
L>abora L

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartados anteriores deberán ser meno
res de dieciséis años o incapacitados de 
manera absoluta para el trabajo, que no 

„ perciban ninguna otra pensión por este 
concepto.

Art. 109. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mismo tiempo haya 
sido concedida prestación de Viudedad, 
será del 10 por 100 del salario regulador 
del causante por cada* uno de los huérfa
nos con derecho a la misma. Como míni
m o será de 100 pesetas, mensuales por 
cada' huérfano.

En caso de fallecimiento de la madre o 
padíte viudo que percibiese pensión de 
Viudedad, se revisará la cuantía de la de 
Orfandad, que se regulará por las si
guientes normas: 

a; A uno de los huérfanos se le acre
ditará la que por Viudedad percibiese el 
padre o madre fallecido.

b> A los demás huérfanos se les acre
ditará el 10 por 100 ¡a. que se refiere el 
primer párrafo del presente artículo.

c» La* suma total de las cantidades 
dé los dos párrafos anteriores se dividirá 
por el número de beneficiarios.

d) Por c/ida beneficiario a quien se 
extinga el derecho, se reducirá la suma 
dicha en un 10 por 100 del salario regu
lador del causante.

e> El último huérfano con derecho a 
pensión será el que conserve la de Viu
dedad. '

Art. 110. Cuando al fallecimiento del 
cuiisante no quedare cónyuge supervivien
te con derecho a prestación de Viudedad, 
la de Orfandad se regulará por las mis
mas normas contenidas en los párrafos 
segundo y siguientes del artículo ante
rior.

Art. 111. En caso de prfandad absolu
ta la pensión" se otorgará sin exigir pe
ríodos de antigüedad ni cotización en el 
socio causante fallecido, requiriéndosé

tan sólo que tuviera la condición de socio 
activo o  pensionista del MonteiDio *1 
tiempo de su fallecimiento.

Art. 112. La pensión de Orfandad se 
extinguirá cuando el beneficiario cuín- 
oliere la edad de dieciséis años o cesare 
la incapacidad por su fallecimiento o por 
adquirir estado matrimonial o religioso.

Art. 113. Las pensiones de Orfandad se 
entregarán al padre, madre, parientes o 
personas que acrediten los siguientes ex
tremos :

a) Que el beneficiario viva en su com
pañía, y a sus expensas, al tiempo de 
solicitar la pensión.

b> Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenimiento, educación 
y formación profesional de los huérfa
nos, lo que comprobará periódicamente 
el Montepío en la forma que considere 
oportuna.

Art. 114. Si los huérfanos estuvieren 
totalmente abandonados, o las personas 
que los tengan a su cargo no merezcan 
la confianza suficiente del Montepío, la 
Comisión Provincial Permanente que co
rresponda se constituirá en patronato tu
telar de los mismos, sin perjuicio de lo 
que disponga la legislación vigente, y 
propondrá a la Junta Rectora las medi
das que deban adoptarse para la mejor 
protección ¿le los huérfanos hasta que 
cumplan los dieciséis años, o cesare la in- 

 capacidad, y que podrá consistir en la 
concesión de becas, ingreso en Colegios 
o Instituciones de Beneficencia, Escuela 
de Aprendices u otras medidas análoga*.

Esta propuesta deberá comprender, 
después de la exposición de motivos, un 
cálculo de los gastos q u e , la protección 
de dichos huérfanos pueda ocasionar a la 
Institución.

CAPITULO VI 

Auxilio en favor de los padres

Art. 115. Causará derecho a este auxi
lio el asociado que fallezca siendo solte
ro o viudo, sin hijos, con derecho a pen
sión de Orfandad y que reúna las con
diciones establecidas en el artículo 102 
pafa causar derecho a la pensión de Viu
dedad.

Alt. 116. Tendrán derecho a percibir 
esta prestación:

a). El padre del asociado que reuniere 
las siguientes condiciones: ser pobre, sexa
genario o incapacitado para el trabajo: 
no ,realizar- trabajo por cuenta a jena ; no 
percibir pensión alguna de Institución de 
Previsión Laboral o  por accidenté o  en
fermedad profesional indemnizable; y 
convivir con el hijo fallecido y a sus ex
pensas.

b) Cuando no exista padre, la madre 
que reuniere las siguientes condiciones: 
ser pobre, no percibir pensión de alguna 
Institución de Previsión Laboral o por 
accidente o enfermedad profesional in- 
demnizable y convivir con el hijo falle
cido y a sus expensas.

Art. 117. La cuantía del auxilio será 
igual a veinte mensualidades del salario 
regulador del causante.

CAPITULO VII 

Larga Enfermedad

Art. 118. Se concederá un auxilio por 
Larga enfermedad a los socios beneficia
rios que temporalmente estuvieren impo
sibilitados totalmente para el trabajo por 
causa de enfermedad y siempre que re
únan los siguientes requisitos:

a) Que hubieren agotando lo* plazos de 
disfrute del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, o que hubiere transcurrido el pla
zo de veintiséis sémañas si no se halla
ren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la enfermedad que los impo
sibilite totalmente para el trabajo no ten
ga carácter indemnizable y sea diagnos

ticada por los facultativos especialistas 
que designe el Montepío, cuando éste? lo 
considere conveniente.

o  Que cumplan rigurosamente l a s 
prescripciones facultativas de los médi
cos que los asistan, en caso de contrave- 
nir el plan o régimen de vida establecido 
por éstos perderán automáticamente el 
derecho a este Auxilio.

d) Que el asociado tuviere una anti
güedad mínima de cinco años en L  pres
tación de sus servicios por cuenta ajena. 
No se exigirá este requisito a los produc
tores menores de veinte años, siempre 
que la enfermedad hubiese sido contraída 
con posterioridad a su ingreso, como e.so- 
ciado.

e> Que tenga cubierto el período mí
nimo de cotización que preceptúa el ar
ticulo i40 de estos Estatutos.

Sq exceptúan los menores de diecinue
ve años a que se refire el apartado an
terior, a quienes sólo se exigirá un perio
do mínimo de sei* meses de cotización.

Art. 119. La cuantía del auxilio ‘ por 
Larga enfermedad será equivalente al 5(J 
por, 100 del salario regulador.

Art. 120. Los periodos máximos por 
los que se concederá este auxilio, serán 
ios siguientes:

â  En el primer año de enfermedad, 
veintiséis semanas como máximo.

b> En el segundo año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas, con excepción 
de las que pudieran corresponder al aso
ciado por el Seguro de Enfermedad.

o  En el tercer año, cincuenta y dos 
semanas como máximo.

Art. 121 Agotados los plazos de du
ración a que se refiere el artículo ante
rior, el beneficiario que continuare enfer
mo será sometido a reconocimiento mé
dico, y la Junta Rectora podrá acordar 
que s€ prolongue la percepción de la 
pensión, siempre que ello fuera posible 
por existir el remanente necesario en el 
fondo especial que se establece a conti
nuación.

Para cubrir estas atenciones se consti
tuirá anualmente un fondo especial con 
la mitad del importe total del fondo para 
prestaciones extrarreglamentarias a que 
se refiere el artículo 85 y con la parte d? 

.intereses que excedan del 3,5 por 100 d? 
los producido* por el capital de la Ins
titución en el año anterior.

CAPITULO VIII 

Premio de Nupcialidad
Art. 122. El socio activo que contraiga 

matrimonio tendrá derecho a un premio 
de nupcialidad. Este premio podrá ser 
solicitado con quince días de antelación 
a la fecha pn que vaya a efectuarse el 
matrimonio,* a fin de poder entregarse 
en el mismo día y acto d e  la ceremonia.

Art. 123. La cuantía del premio de 
nupcialidad será de 400 pesetas.

Art. 124. Para otorgar esta prestación 
se precisará que el socio beneficiario re- 
una los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo del Montepío. En 
el caso de ser mujer el socio beneficiario 
que solicite el premio por matrimonio, 
bastará con que haya *ido socio activo 
hasta dos meses antes de la fecha de su 
matrimonio, por haber cesado en la Em
presa en 'la  que prestóse sil* servicios.

b) Tener una antigüedad' laboral mí
nima de cinco años.

e) Tener cubierto el período de cotiza
ción previsto en el artículo 140 de estos 
Estatutos.

CAPITULO IX  

Auxilio por Defunción

Art. 125. Ocurrido el fallecimiento d3 
un asociado en activo o pensionista por 
Jubilación, Invalidez o  Larga enfermedad 
el Montepío procedará a la entrega in
mediata, de un auxilio en metálico a lep
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familiares más próximos, parientes o per-  
sonas que convivieren con aquél, a fin de 

' que atiendan a los gastos derivados del 
íallecirnieiuo.

Art. 126. La cuantía d(ll auxilio por 
Defunción será igual o 1.50U pesetas.

Art. 127 Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera atem 
d»T n. su sepelio, la Junta Rectora o Co
misión Provincial Permanente, en su ca
so, designará a uno de sus miembros para 
que se encargue del pago de ios gastos 
j.)roduciclos, que no deberán exceder de la 
cantidad señalada en el articulo anterior.

CAPITULO X 

Asistencia sanitaria

Art'. 123. El Montepío concederá la 
Asistencia médica, quirúrgica y farmacéu
tica a sus pensione-tas y familiares que 
convivieren con ellos y a sus expensas 
con anterioridad a la solicitud de la 
pensión y reúnan, además, las condicio
nes siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado 
inscrito en el Seguro Obligatorio de En
fermedad, los farmliuies con derecho «a 
esta prestación serán los inscritos en la 

'cartilla de dicho Seguro al tiempo de 
solicitar la pensión, asi como los hijos que 
nuciesen posteriormente.

b» Si id pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ten
drán derecho los familiares comprendi
dos dentro del tercer grado de consangui- 

• nielad y los hijos que naciesen posterior
mente.

Art. 129. A los efectos de este benefi
cio. el Montepío, al conceder una pensión 
vendrá obligado a notñicar o los intere
sados el procedimiento que tenga esta
blecido para la efectividad del mismo, 
sin que para ello sea preciso solicitud 
alguna por p ’rte de ios beneiiciarios.

Alt. 130. Los familiares de los pendo
nistas dejarán de disfrutar este beneficio 
tan  pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obigntorio de En
fermedad, dejen de convivir con el aso
ciado o cuando, por cualquier circuns
tancia. el pensionista dejase de tener 
esta condición.

Art. 131 El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia .sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades. con los del Estado, Institucio
nes de Provisión y Organización Sindical

CAPITULO XI

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Disposiciones generales

Art. 132. Los beneficios que concede 
esta Institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obliga
torios y con los que puedan concederse 
por el 'Estado. Corporaciones, Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excep
ciones derivadas de las disposiciones con
tenidas en les presentes Estatutos.

Art. 133. Las prestaciones que el Mon
tepío concede en función del haber o sa
lario del asociado son compatibles con 
las de igual clase de otras Instituciones 
de Previsión Laboral.

L:.s prestaciones de cuantía fija ¿on in
compatibles con las de la misma clase 
concedidas por otras de aquellas Institu
ciones, e incurrirá en responsabilidad 
penal el beneficiario que por un mismo 
hecho solicite prestaciones de esta clase 
en dos Instituciones distintas.

Art. 134. La cotización de un asocia
do al Montepío por dos o más Empresas 
no dará derecho a percibir por cada he
cho causante más que una prestación de 
Cuantía f ija ; las orestaciones que estén 
en función d.el haber o salario ¿e conce

derán en razón del salario regulador re
sultante de las diversas cotizaciones..

Art. 135. Las prestaciones que concede 
el Montepío tienen carácter personal e 
intransferible y, en consecuencia, no po
drán ser embargadas, objeto de cesión 
total o parcial ni servir* de garantía de 
ninguna obligación.

Consideración de socio activo

Art. 136. Serán considerados como so- 
e.os activos de la Institución, a efectos 
del percibo de prestaciones, aquellos tra
bajadores que huyan dejado de cotizar 
a la misma por causa de enfermedad in
interrumpida con imposibilidad para to
da clase^ de trabajo, después de agotar 
les beneficios económicos del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad o los que corres
pondan en virtud de lo dispuesto en su 
Reglamentación de Trabajo, con exclu
sión del accidente de trabajo o enfermedad 
profesional indemnizadle.

Para gozar de tal consideración sera 
preciso que el asociado enfermo o sus fa
miliares den cuenta a la Institución, en 
el plazo máximo de treinta días, a par
tir de la última cotización, a íin de que 
ésta realice las comprobaciones oportu
nas. Si asi no lo hicieran, el asociado 210 
pocrú causar derecho a prestaciones.

Si en esta situación fuese concedida 
al trabajador una prestación, la Institu
ción descontará del importe del benefi
cio las cuotas patronal y obrera corres
pondientes al tiempo transcurrido desde 
su última cotización.

Alt. 137. Los asociados que teniendo 
la. consideración de socios activos del 
Montepío y cubierto el periodo mínimo 
de cotización que corresponda se incor
poren a filas para el cumplimiento cel 
servicio militar, bien con carácter obli
gatorio o voluntario para anticipar aquél, 
tendrán derecho, por el tiempo de dura
ción del mismo, a percibir las prestacio
nes que conceden los presentes Estatu
tos siempre que reúnan los demás requi
sitos en ellos previstos.

Art. 138. Los asociados que hubiesen 
dejaco de cotizar por causa de paro in
voluntario conservarán la» condición de 
socio activo, siempre que demuestren fe
hacientemente aquella circunstancia a 
juicio de los Organos de Gobierno de la 
Institución y de acuerdo con las dispo
siciones vigentes.

La condición de socio activo la conser
varán los productores en paro 1001* un 
plazo igual a un mes por cada semestre 
o íra:ción de cotización, con un máximo 
de diez meses. Si el trabajador tuviese 
más de sesenta años de edad, conservará 
tal condición sin sujeción a plazo, a efec
tos de poder causar prestaciones ce Ju 
bilación, Invalidez, Viudedad, Orfandad, 
en favor de los padres, y auxilio por De- 
íunc on.

Art. 139. Los productores que sean ba
ja en el Montepío por cambio de activi
dad que lleve consigo la obligatoriedad 
de afiliación a otra Institución de Previ
sión Laboral, conservarán el derecho a 
solicitar del Montepío del Vidrio, Cerá
mica y Similares las prestaciones consig
nadas en los presentes Estatutos que no 
se hallen previstas en los de su nueva 
Institución.

Para ello será preciso que el hecho 
causante de la prestación solicitada se 
haya producido dentro de un período de 
tiempo equivalente a un mes por cada 
trimestre o fracción que hubiera cotiza
do en este Montepío, «iii que dicho pe
riodo pueda exceder de un año, & partir 
de sil baja.

Período m ín im o  de cotización

Art. 140. Para causar dereeho a cual
quier prestación, excepto auxilio por De
función* será preciso que ei asociado

haya cotizado al Montepío durante un 
período de tiempo igual a la mitad del 
comprendido entre la fecha inicial de co
tización en el sector laboral a que el 
aseriado pertenezca y aquella otra en que * 
se produzca el hecho causante de la 
prestación.

A partir de la fecha en que se cum
plan diez años de obligatoriedad de coti
zación, el período mínimo exigióle será 
de cinco años mientras 110 se disponga 
otra co,'.a.

C oncepto de an tigüedad

Art. 141. A los efectos de antigüedad 
laboral para el percibo de las prestacio
nes, se computara el tiempo de trabajo 
efectivo por cuenta ajena prestado en te
rritorio nacional, plazas de soberanía, 
protectorado y colonias en cualquier ra
ma de la producción, con excepción .de 
la agropecuaria y del trabajo a domicilio» 
hasta tanto se encuadre una y otro en. 
el Mui tialismo laboral. También se re
conocerá como antigüedad laboral el tiem
po de servicio militar obligatorio pres
tado en cualquier época e igualmente el 
voluntario realizado para anticipar el 
cumplimiento de aquél y por el tiempo 
normal de permanencia en lilas.

Los años servidos al Estado, Provincia, 
Municipio,* Organismos oficiales y Corpo
raciones ue derecho público, tendrán 
también la consideración de. antigüedad 
laboral cuando los mismos no causen de
recho a pensión de Jubilación en los re
gímenes de previsión que aquéllos tuvie
ren establecidos. No gozarán de esta con
cesión aquellos funcionarios que hayan 
sido separados de sus respectivos Cuer
pos en virtud de expediente o por Tribu
nal de Honor.

Art. 142. Para que el tiempo de traba
jo efectivo a que se reíiere el articulo an 
terior deba ser tenido en cuenta, será 
indispensable que por el interesado so 
acredite en la siguiente forma:

a) Respecto a los trabajos realizados 
con anterioridad a la fecha inicial da 
cotización en el sector laboral a que 
aquéllos correspondan, con certificados de 
las Empresas en que el productor hubie
se prestado sus servicios o mediante al
gún otro medio probatorio, incluso com
parecencia o información testiíical efec
tuada ante autoridad, organismo o per
sona que designe el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese* pertene
cido a Empresas desaparecidas aportará, 
si es posible, testimonios o documentos, de 
Organismos oficiales que acrediten la 
existencia en su día de la Empresa.

b) Los trabajos prestados por cuenta 
ajena después de establecida la obligáv

! ción de cotizar en el Sector laboral d>
i que se trate, se acreditarán exclusiva?
| mente por los tiempos de cotización efec-
¡ ti va realizada en la respectiva Institu-
’ ción.
! Art. 143. No se computará a ningún 

efecto el tiempo trabajado por cuenta 
ajena que el ínteres».', do alegue si no lo 
prueba debidamente a juicio de los Or
ganos de Gobierno, los que tienen fa
cultades para aceptar o rechazar en to
do o en porte la documentación que al 
efecto se aporte, sin perjuicio de las res
ponsabilidades administrativas y criminal 
en que incuria quien aporte o extienda 
documentos falsos.

Salario regulador

Art. 144. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización, 
percibidas por el trabajador durante do
ce meses consecutivos, elegidos por él 
dentro del período de cotización, se divi
dirán por doce. El cociente representará 
el salario mensual para el cálculo de la 
prestac lúa*
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Si los meses de cotización fuesen in
ferieres a doce, se tomarán los que hu
biere y se completarán hasta alcanzar el 
indicado número con los meses necesa- 
rics e inrneciatamente anteriores a los

* de cot'zacicn.
Si el cociente resultante fuese inferior 

ai sal?rio reglamentario de la categoría 
respectiva, mas ios aumentos por anti
güedad reconocidos ai causante de la 
prestación, se tornará este salario en lu
gar de dicho cociente. El salario regla
mentario de la categoría se reducirá en 
la que corresponda cuantío se trate de 
productores de jornada reducida.

Art. 145. Si las prestac ones conce
didas por la Institución resultaran de 
cuantía superior a la que corresponda, 
como consecuencia de falsedad do las 
Empresas en las declaraciones de los 
salarios del trabajador en relación con 
los que realmente sirvieron de base de 
cotización el Montepío podrá reclamar 
a la Empresa las d'íerencias resultantes 
ante la jurisdicción competente.

Si por la misma causa de falsedad 
de la Empresa en dichas declaraciones 
la prestación concedida fuese inferior a 
la que realmente corresponda, el produc
tor perjudicado pocrá reclamar contra 
la Empresa por el perjuicio sufrido.

Solicitud de  prestaciones

Art. 146. L?s prestaciones que la Ins
titución otorga se solicitarán utilizando 
los modelos de instancia que por aqué
lla se establezcan acompañados de los 
-documentos que para caca caso se se
ñalen.
• Art. 147. Los plazos para solicitar los 
beneficios que otorga la Institución se
rán los siguientes:

at Para el auxilio de Larga Enferme
dad, seis meses, contados a partir del día 
en que el solicitante a sotó el disfrute de 
los beneficios cel Seguro de Enfermedad 
o haber transcurrido veintiséis semanas 
enfermo, si no se hallare afiliado a di
cho Seguro.

b) Para las demás prestaciones, tres 
años, contados desde el día en que ocu
rrió el hecho causante de las mismas.

Percepción de prestaciones
• Art. 148. Las prestaciones que se es
tablecen en los presentes Estatutos no 
podrán satisfacerse por el Montepío si 
}a Empresa, en el momento en que deban 
ser abonadas, no estuviera al corriente 
en el pago de todas las cotizaciones exi- 
toles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedi
miento previsto en la Orden de 16 de 
mavo de 1950.

Art. 149. Las pensiones que conceda 
el Montepío se devengarán des.de el día 
siguiente al que ocurrió el hecho cau
sante de las mismas, siempre que se 
soliciten dentro de los tres meses si- 
gir entes.

Dejará de percibirse la pensión el úl
timo día del mes en que ocurriese el 
hecho causante de la extinción de la mis
ma, y si tal hecho originase otra pen
sión, ésta empezará a devengarse desde 
el día primero del mes siguiente, de for
ma que, ininterrumpidamente y por men-

• sualidades completas, se enlace la pen
sión que se suprime y la nueva que co
mienza.

En cualquier caso, sólo se tendrá de
recho a percibir la prestación con una 
retrofcctividad de tres meses, a partir del 
díá de la petición.

Art. 150.. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas o inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En el caso de 
que hubiesen recibido ya su importe, es
tarán  obligados a su devolución, sin per
juicio de las sancione* a que hubiese 
lugar.

Art. 151 Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualquiera 
de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán ser percibidas por 
aquéllas en la Empresa donde última
mente hubieren prestado sus servicios o 
en aquella otro que se halle más c^rca de 
su domicilio, siempre que .a organización 
del Montepío lo permita y asi convenga

Art. 151». Das mensualidades que un 
pens.onista tuviera pendientes d«v cobro 
al tiempo de su fallecimiento, se entrega
rán a la esposa, hijos, padres srxagena- 
rics o familiares má.* próximos que con
viviesen con el fallecido, previa justifi
cación que los Organos del Montepío 
consideren oportuna en o:da caso.

La misma norma se ao icará respecto 
de cualesquiera prestaciones que un aso
ciado tuviere pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento.

A falto de los citados familiares, el im
porte de las pensiones o prestaciones re
vertirá al Montepío.

TITULO VI 

Régimen disciplinario 
CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones
Art. 153. Constituirán falta y darán 

lugar a la imposición de sanciones los 
siguientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas los inte
reses del Montepío o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ord'na- 
rias y extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío o aportar datos inexactos 
al mismo, bien en orden a la concesión 
de beneficios o con respecto a otra cual
quiera manifestación de las actividades 
de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o per
judiciales para la reputación o. el buen 
crédito del Montepío.

4.° Entorpecer intencionadamente 3a 
actividad del Montepío. Se considera
rán comprendidos en este apartado los 
que, habiendo sido elegidos Vocales de 
la Jun ta Rectora o restantes Organos de 
Gobierno, no asistan a sus reuniones o 
no presten la colaboración debida.

5.° No observar las normas, dispes5- 
ciones o acuerdos emanados de los Orga
nos comDetentes del Montepío, relativos 
al cumplimiento de sus fines o al buen 
desarrollo y orden de su actividad.

Art. 154. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociados serán 
lar consignadas en la semiente escala:

1.* Apercibimiento privado, consistente 
en comunicación verbal , o escrita al san
cionado.

2.° Apercibimiento público. El grado de 
publicidad que procedá dar a esta sanción 
se determinará en cada caso por el Or
gano sancionador.

3.° Inhabilitación temporal para for
mar paite de los Organos de Gobierno 
de la Institución u ocupar cargos de la 
misma. Esta sanción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos y los 
cinco años.

4.° Inhabilitación permanente para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución.

Art. 155. Siempre que hava de impo
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la misma, en cada caso, 
a 1a* gravedad de la falta cometida, al 
perjuicio que haya ocasionado o que haya 
pretendido ocasionar en casos anteriores 
y análogos v a cualesquiera otras circuns
tancias que deban tenerse en cuenta a Jui
cio del Organo sancionador.

CAPITULO II
Procedimiento y competencia para la im

posición de sanciones
Art. 156. La imposición de sanciones 

será competencia de la Jun ta Rectora.

Art. 157. Las Comisionas Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conoci
miento de haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta lo pondrán en cono
cimiento d» la Junta Rectora en escrito 
razonado, en e] que s? expondrán loa 
hechos y circunstancias anejas, proponien
do la ocoruma sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibí’' el exne. 
diente mccado. se pronunciará poi la san
ción que corresponda o declarara la no 
existencia de responsabilidad, d •volviendo 
el expediente, una vez tomada debida 
nota, a la Comisión de procedencia, a los 
fines de su oportuno archivo y efectos.

Art. 158. En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea General observasen 
posibles faltas sancionjibles entre los com
ponentes de ios Organos de Gobierno sub
ordinados, acomodarán su procedimiento 
al enunciado en los artículos pic cocientes, 
pudiendo suspender en sus funciones a los 
miembros de ias Comisiones o Junta Rec
tora, s; gún les casos, ínterin .se sustancie 
el oportuno expediente, dando cuenta de 
la medida a la Jefatura del Servicio.

TITULO VII
De los recursos co n tra  los acuerdos 

de los O rganos de G obierno
Art. 159. Como trámite previo a la ini

ciación d<- la reclamación en vía conten
ciosa, nodrán los intnasados afectados pol
las Resoluciones de los Organos de Go
bierno entablar recur>o contra toaos los 
acuerdos adoptados por éstos y ante los 
siguientes Organismos:

a> Ante la Comisión Permanente Na
cional si el acuerdo fue adoptado por 
la mi.sma o per lo.s Organos de Gobierno 
Provinciales.

b) Ante la Junta Reetcra si el acuer
do hub ere sido adoptado por ésta.

La dirección del .Montepío o Delega
ción Provincial, en su caso, al notificar 
los acuerdos recaídos, harán saber a los 
interesados el derecho que les asirte pa
ra recurrir o solicitar la rev sión con. 
aportación de nuevos datos.

Art. 160. Con independencia de los re
cursos establecidos en el articulo ante
rior, también podrá interponerse recurso 
ante el Jefe del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales contra los 
acuerdos adoptados por los Organos ce 
Gobierno en asuntos cuya competencia y 
conocimiento no estén atribuidos a las De
legaciones y Magistraturas de Trabajo. 
El recurso deberá ser interpuesto ante el 
Jefe del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales dentro de los 'trein ta 
días naturales siguientes al de la noti
ficación del acuerdo acoptado.

La resolución dictada por el Jefe del 
Servicio pondrá fin a la vía administra
tiva.

Art. 161. Para la sustanciación de loa 
recursos se seguirán los procedimientos 
siguientes:

a) Recursos contra los acuerdos de loa 
Organo1, de Gobierno Provinciales:

1.° El interesado, dentro de los dos 
meses siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído, presentará escrito de 
recurso ante el Organo provincial que 
lo hubiere adoptado. En el escrito da 
interposición, al que se acompañará co
pia, se consignarán los fundamentos en 
que apoye su derecho el recurrente, for
mulando con claridad la pretcnsión que 
trate  de deducir, con inclusión de los 
justificantes que considere necesarios.

2.° El Organo provincial, en el pla
zo de quince días naturales, elevará el 
expediente de recurso, con su copia e 
informe oportuno, a la comisión Per
manente Nacional del Montepío.

3.o La Dirección del Montepío remi
tirá al Servicio de Mutualidades v Mon
tepíos Laborales, para su conocimiento, 
la copia del escrito de recurso y el in
forme emitido.
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• 4.° En la primera sesión que celebre | 
la Comisión permanente Nacional cono
cerá del recurso, dictando re>.oluc ón Lin
dada, que se notificará al interesado a 
través de la Delegación Provincial res
pectiva, haciéndole saber ai propio tiem
po que contra dicha resolución podrá 
promover, en su caso, la oportuna de
manda ante la Magistratura de Trabajo.

De la resoluc ón dictada se remitirá 
copia al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

b) Contra los acuerdos de la Comi
sión Permanente Nacional o Junta Rec
tora :

1.° El interesado, dentro de los dos 
mesrs siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído, presentará escrito de 
recurso ante la D recc-ion del Montepío. 
En el escrito de interposición dT recur
so, al que se acompañará copia, se con
signarán les fundamentos en que apoye 
el interesado sus derechos, formulando 
con claridad la pretensión que trate de 
deducir y con inclusión de los justifi
cantes que se consideren necesarios.

2y La Dirección del Montepío remi
tirá al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, para su conocimiento, 
la copia del escrito de recurso acompa
ñada. del oportuno informe.

3/' En la primera sesión que celebre 
la Comisión Permanente Nacional o Jun
ta Rectora, en su caso, conocerá del re
curro siguiéndose d  procedimiento es
tablecido en el número cuarto del apar
tado a» del presente articulo

Alt. 162 Conforme a io que se deter
mina en la Ley de Montepíos y Mutuali
dades, corresponderá a la Magistratura 
de Trabo jo el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre el Montepío y sus aso
ciados sobre cumplimiento, existencia o 
declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos cuando previamente se 
hayan agotado los procedimientos que los 
presentes Esto tutos establecen, y regulan.

TITULO VIII

De la Inspección e Intervención

Art. 163. La inspección o intervención 
del cumplimiento por el Montepío de las 
obligaciones que se ccntenen en los pre
sénte Estatutos y en la legislación coi res
pondiente estará a c r g o  del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales y de 
la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 164. El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones que 
se derivan de los presentes Estatutos o 
de las normas que se dicten por la Jun
ta Rectora para su aplicación será san 
clonado por los Delegados de Trabajo 
y con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Art. 165. La. inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios del Montepío, en cuanto se 
refiere a las obligaciones de Empresas y 
productores beneficiarios, estará a cargo 
del Ministerio de Trabajo, de las Delega
ciones de Trabajo y de la Inspección Na
cional de Trabajo.

Art. 166. Los asociados en general, tan
to Empresas como productores benefi
ciarios, facilitarán ia labor informadora, 
allanando en cuanto esté a su alcance 
las dificultades que encuentren en el 
desempeño de sus funciones los fun
cionarios competentes, pudiendo llegar, 
en caso contrario, a incurrir en res
ponsabilidad y ser objeto de sanción.

TITULO IX 

Disposiciones generales

Art. 167. Para que el Montepío pue
da proponer la reforma de estos Esta
tutos. será preciso que exista la confor
midad de la mitad más uno de los miem

bros de la Asamblea General en sesión 
convocada al efecto.

Art. 168. Cualquier m odificaron de 
esáos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo infor
me del Servicio de Mutualidades v Mon
tepíos Laborales, a quien asimismo co
rresponde la interpretación de este texto.

Art. 169. El Montepío, dentro de las 
cuarenta^ y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea Gene
ral, Junta Rectora y Comisión perma
nente Nacional, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales. Di
chos acuerdos, para que tengan validez, 
serán confirmados por el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales an- 
tys de haber transcurrido los quince días 
siguientes a su recepción. Se considera
rán. validos los referidos acuerdos si 
después de transcurrido el plazo señala
do, el indicado Serv;cio no hubiere he
cho uso del derecho de veto.

La certificación de los acuerdo* adop
tados por las Comisiones provinciales s3 
remitirá, en los mismos plazos y a los 
mismos efect9-s señalados en este articu
lo, .?! inmediato Organo jerárquico na
cional.

Art. 170. Los acuerdo* de los Organos 
de Gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados, salvo lo que sobre veto 
del Servicio se establece en el artículo 
anterior, sin necesidad de esperar a la 
enrobación del acta en la sesión pos  ̂
terior.

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos comenzarán a 

regir el día 2 de mayo de 1951, y se apli
carán íntegramente a la* prestaciones 
causadas con posterioridad a dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—'Todo* los expedientes de pres

tación instruidos y resueltos a tenor de 
las normas contenidas en cualquiera de 
ios Estatutos provisionales de 30 de abril 
de 1947 y 6 ce julio de 1949 se conside
rarán firmes en su resolución.

Segunda— Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
durante la vigencia de los Estatutos pro
visionales citados, y cuyos expedientes no 
hayan sico iniciados o resueltos, se regi
rán por las siguientes normas:

ai El plazo para la solicitud será el 
señalado en el artículo 147 de los presen
tes Estatutos.

b> Las clases, cuantía y requisitos de 
las prestaciones se regularán conforme 
a las normas contenidas en los Estatu
tos que correspondan, según'la fecha del 
hecho causante.

Tercera— No obstante lo establecido en 
las dos disposiciones anteriores, en las 
prestaciones de Viudedad causadas an
tes del 2 de mayo de 1951 por asociados 
pertenecientes a los sectores de Vidrio 
y Tejas y Ladrillos en favor de viudas 
menores de cuarenta y cinco años de 
edad que no se hallen percibiendo aún 
los correspondientes beneficios en la in
dicada fecha, se aplicarán las siguientes 
normas:

a) Viudas menores de cuarenta años 
que no tengan hijos con derecho a orfan
dad: si pertenecen a cualquiera de los 
dos sectores citados y tienen reconocido 
derecho a pensión a partir de los cuaren
ta y cinco años de edad podrán optar 
entre la convalidación de su derecho en 
las mismas condiciones o por la percep
ción de capital, conforme al apartado ai 
del artículo 105 de los presentes Estatu
tos.

b) Viudas menores de cuarenta años 
que tengan hijos con derecho a orfan
dad y viudas comprendidas entre los cua
renta v cuarenta y cinco años de edad:

1." Si pertenecen al sector Vidrio y 
tienen reconocido derecho a pensión a

partir de los cuarenta y cinco años, con 
arreglo a los Estatutos de 30 de abril de 
1947, podrán optar entre la convalidación 
de su derecho en las mismas condiciones, 
o comenzar a percibir pensión a partir 
de ly  de mayo de 1951, pero en la cuan
tía señalada en el apartado b) del articu
lo 105 de los presentes Estatutos.

2." Si pertenecen a cualquiera de los 
dos sectores citados y tienen reconocido 
derecho a pensión a partir de los cua
renta y cinco años, con arreglo a los Es
tatutos de 6 de julio de 1949, comenza
rán a disfrutarla en 1.° de mayo de 1951, 
rectificándose de oficio por el Montepío 
en tal sentido las resoluciones recaídas 
en los expedientes respectivos.

c> Lo dispuesto en los apartados a) y
b) de la presente Disposición será apli
cable a aquellas prestaciones de Viude
dad que se soiieiten en lo sucesivo o cu
yos expediente^ no hayan sido min re
sueltos ; pero teniendo en cuenta que rn 
los casos en que se otorguen pensiones, 
no podrán percibirse éstas con fina re- 
troactividad superior a tre* meses des.- 
de la fecha de la solicitud ni, en ningún 
caso, antes de 1.° dp mayo de 1951.

El derecho de opción establecido, en los 
anteriores apartados podrán ejercitarlo 
las beneficiorias antes del. día 1.° de ene
ro de 1952, a. cuyos efectos el Montepío 
dirigirá comunicación a !a* interesadas, 
informándolas de su derecho, en el plazo 
de treinta días a partir de la publica-? 
eión de estos Estatuto? en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

ORDEN de 30 de mayo de 1951 por Id 
que se f ija precio a unos terrenos expro- 
piados por la Delegación Nacional de. 
Sindicatos (Obra Sindical del Hogar) en 
Al ja jar (Valencia), con destino a Id 
construcción de un grupo de doce «vw 
riendas protegidas».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en ese Instituto Nacional de la Vivienda 
a instancia de la Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura de la Delegación Na
cional de Sindicatos, con motivo de la 
expropiación forzosa de los terrenos para 
la construcción de un grupo de doce «vi
viendas protegidas» en Alfaíar (Valen
cia) ;

Resultando que por Decreto de este 
Ministerio d 1 día 18 de junio de 1948 fué 
declarado de urgencia el referido proyec
to, asi como la necesidad de la ocupa
ción de les terrenos afectos al mismo;

Resultando que Lecha en forma regla
mentaria la designación de los peritos de 
los propietarios interesados de la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura de 
la Delegación Nación, de Sindicatos y 
del Ministerio, emitieron, con fecha 12 de 
febrero último, un informe conjunto jus
tipreciando un solar propiedad por partes 
iguales indivisas de don José y don Jesús 
Hueso Martín y don Justo Vilar David, 
sito en término municipal de Alfafar, par- 
tina de «Junto al Pueblo»;

Resultando que en la apreciación del 
valor del mencionado solar; de una cabida 
de 1.562 metros cuadrados, no se ha lle
gado a un acuerdo’ entre los peritos, qué, 
en definitiva, han establecido las siguien
tes valoraciones: Ferito de la Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, pese
tas 9.372; Perito de los propietarios, pe
setas 187.440, má^ el 3 por 100 de afección, 
o sea 193.063,32 pesetas, y Perito ministe
rial, 109.340 pesetas;

Resultando que el Perito de la Obra 
Sindical de’ Hogar y de Arquitectura de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, de
clara en su informe haber tenido en cuen
ta para la estimación de los terrenos ex
propiados tan sólo el valor con que apa
recen catastrados y amillarados; que el 
Perito de los propietarios manifiesta que 
su informe lo ha emitido con vista de cer
tificaciones de la Administración de pro-i
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piedades y de la Alcaldía, en lo que res
pecta a exacción del a rb itr .j  de solares 
sin edificar, precio de venta de un solar 
fronterizo al que ha sido objeto de ex
propiación, ponderando, al propio tiempo, 
el proceso descendente del poder adquisi
tivo de la moneda, y, por último, que el 
Perito m inisterial ha tenido presentes, 
para efectuar su tasa ;ón, las normas es
tablecidas en los artículos 42 y 47 del Re
glam ento de 8 de septiem bre de 1939, 
o sea todos los elementos y factores que 
la legislación de expropiación forzosa 
conjuga en orden a l justiprecio de los in
muebles ;

Resultando que el Institu to  Nacional de 
la Vivienda, en 30 de abril último, emitió 
informe favorable a la aceptación de la 
valoración hecha por el Perito designado 
por este M in isterio ;

Considerando que son atendibles los ra 
zonam ientos y motivos expuestos por el 
Perito £on _,uis Albert Ballesteros, Arqui
tecto, que actuó en representación de este 
M inisterio, en el referido informe de 12 
de febrero último, avalados por hacerlos 
suyos la Sección de Arquitectura de ese 
Institu to , y en el cual se ponderan con 
acertado criterio todos los extremos y fac
tores que prevé el Reglam ento de 8 de 
septiem bre de 1939 y legislación comple
m entaria,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta del In s titu t Nacional de la Vi
vienda, resuelve fija r  el precio que ha  de 
abonarse a don José y don Justo Hueso 
M artín  y don Justo  Vilar David, propieta
rios de los terrenos expropiados en Alfa- 
ía r  (Valencia), con destino a  la construc
ción de un grupo d-' doce «viviendas pro
tegidas» proyectado por la Obra Sindical 
del Hogar y de Arquitectura de la Dele
gación Nacional de Sindicatos, en la can
tidad  de ciento nueve mil trescientas cua
ren ta  pesetas (109.340 ptas.).

De conformidad con lo que establece 
el artículo 41 del Reglamentó de 8 de sep
tiem bre de 1939, la Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura de la Delegación 
Nacional de Sindicatos deberá-constitu ir 
en la Caja G eneral de Depósitos un depó
sito por un importe de 10.934 pesetas, en 
concepto de fianza, a disposición dei Ins
titu to  Nacional de la Vivienda, para res
ponder de que las obras comenzarán en el 
plazo señalado en la aprobación del pro
yecto, bien entendido que si las obras' no 
se iniciasen en el referido plazo, esta fian 
za se entregará a p ro rra ta  entre los pro
pietarios, a razón del valor de sus respec
tivas cuotas indivisas, devolviendo los te 
rrenos a los propietarios.

Lo que (comunico a V. I. para  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. D irector general del In s titu to  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se acuerda la separación definitiva  
del servicio del Auxiliar de primera  
clase del Cuerpo Auxiliar de Trabajo don 
M anuel García Manjón.

limo. Sr.: Visto el expediente discipli
nario  incoado a don M anuel G arcía M an
jón, Auxiliar de prim era clase del Cuer
po Auxiliar de Trabajo, adscrito a la De
legación de T rabajo de G ranada;

Vista la propuesta form ulada por el 
Juez Instructor del mismo y los informes 
emitidos por la Sección de Personal y Ofi
cialía Mayor,

Este M inisterio, considerando que los 
hechos cometidos por don M anuel G arcía 
M anjón son constitutivos de fa ltas muy

graves de probidad, definidas en el. p árra 
fo tercero del artículo 58 del Reglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918, ha acordado 
la separación definitiva del servicio del 
referido funcionario, quien causará baja 
en el Escalafón a que pertenece, de con
form idad con lo preceptuado en el a r 
ticulo 60 del propio Reglamento.

Lo que digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 7 de mayo de 1951.—P. D., C ar

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 10 de la m anzana sexta  
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas del M ontepío de Di
rectores y Pianistas, señalada hoy con 
el numero 19 de la calle del Maestro 
Chapí, de la Colonia Albéniz, de Cha
m artin  de la Rosa , de esta capital, 
solicitada por don Francisco Poveda 
Q uintana.

limo. S r . : Viste la instancia de don 
Francisco Poveda Q uintana, solicitando 
descalificación de su casa bara ta , cons
tru ida en la parcela 10 de la m anzana 
sexta del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas B ara tas del Montepío de 
Directores y Pianistas, hoy núm ero 19, de 
la calle del M aestro Chapí. de la Colo
nia Albéniz, de C ham artín  de la Rosa, 
de esta cap ita l;

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalm ente por Real O r
den de 17 de diciembre de 1928, con 
arreglo al Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los ( 
beneficios de préstam o y p r im a ; I

R esultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstam o y prim a que como 
beneficios recibió del mism o;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don F ran 
cisco Poveda Q uintana, como beneficiario 
de la referida casa, ha ingresado en la 
O.)ja del Institu to  N acional de la Vi
vienda, con fecha 26 de los corrientes, 
la cantidad de 30.393,96 pesetas, im por
te del resto del préstam o, prim a a  la  
construcción, zná¿ la indem nización co
rrespondiente ;

.Considerando que la descalificación de 
la casa bara ta  no puede suponer al des
ligar a su propietario  do las lim itaciones 
im puestas por las disposiciones vigentes 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes.

Visto el Decreto citado y dem ás dispo
siciones legales aplicables a l caso,

Este M inisterio ha dispuesto:
Prim ero.—Descalificar la cas* bara ta  y 

su terreno núm ero 10, de la  m anzana 
sexta, del proyecto aprobado a La Coope
rativa de Casas B ara tas del Montepío de 
D irectores y Pianistas, señalada hoy con 
el número -19 de la calle del M aestro 
Chapí, de la Colonia Albéniz, de C ha
m artín  de La Rosa, de esta capital.

Segundo.—Que don Francisco Poveda 
Q uintana, conforme a lo determ inado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar an 
te el -Instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente, en el térm ino de no
venta días, que por el mismo se satisfa
cen las contribuciones, impuestos y a rb i
trios de. los que la casa bara ta  venía d is
fru tando  desde la fecha de su construc
ción ; y

Tercero.—Que el propietario de la fin

ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determ inan las con
diciones m ínim as de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden m inisterial lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de rnayo de 1951.—Por de

legación, F. Mayo.

limo. Sr D irector general del Institu to  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de junio de 1951 por la que 
se declara vinculada a don Jesús Larrea 
Recalde la casa barata y su terreno n ú
mero 15, tipo A, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciu
dad Jardín Bilbaína», de Bilbao.

limo. Sr.: Vista la instancia de doh 
Jesús L arrea Recalde en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para  que realice 
personalm ente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstam o del 
Estado correspondiente a la casa bara ta  
núm ero 15, tipo A. del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas B aratas «Ciu
dad Ja rd ín  Bilbaína», de Bilbao;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la linca de la expresada Co
operativa, y lo acred ita  con la escritu ra  
de compra hecha en Bilbao, a  15 de di
ciembre de 1950, an te  don Joaquín An- 
tuña  Montoto, bajo el núm ero 1.440 de su 
protocolo, inscrita  en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao;

Considerando que con arreglo a  la  Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa b ara ta  que haya adqui
rido el dominio de la m ism a tiene dere
cho a que se gire a su nombre? la am or
tización e intereses del préstam o del Es
tado que corresponda su casa, que en este 
caso, y según escritura de 18 de febrero 
de 1927, y an te  don Mario Gómez Fer
nández, asciende a 12.694t41 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas bara tas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto An 
el artículo 10 del R eal Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este M inisterio h a  dispuesto declarar 
vinculada a don Jesús L arrea Recalde 
la casa b ara ta  y su terreno, núm ero 15 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas B aratas «Ciudad Jard ín  Bilbaí
na», de Bilbao, que es la finca núm. 6.113 
del Registro de la  Propiedad de Bilbao, 
tomo 778, libro 226, de Bilbao, folio 226,. 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede em bargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no , 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an terio 
ridad a la adjudicación se havan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real Decre
to-ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
duran te  el plazo de cincuenta años, a  
contar desde el 18 de febrero de 1927, 
pueda la finca ser transm itida  a  títu lo  
d istin to  del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo a este M inisterio 
acordar la aesvinculación .' si procediere.

Lo digo a V. I. para  su. conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de junio  de 1951.—P. D.#

F. Mayo.

limo. Sr. D irector general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 4 de junio de 1951 por la que 
se declara vinculada a don Valeriano 
Sainz Fernández la casa barata y su 
terreno núm ero 12. del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas (iObreros Panaderos», de Bilbao.

lim o. Sr.: V ista ’ la instancia de don 
Valeriano Sainz Fernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo ,se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tam o del Estado correspondiente a la casa 
barata núm ero 12 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Obre
ros Panaderos'), de Bilbao;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dom inio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de com pra hecha en Bilbao a 10 de fe 
brero de 1950, ante don Carlos Balbontín, 
ba jo  el núm ero 302 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad de 
Bilbao;

Considerando que con arreglo a la' Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be- ¡ 
neficiario de casa barata que tu ya  adqui

r id o  el dom inio de la mism a tiene dere
cho a que se gire a su nombre la am or
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda su casa, que ,en este 
caso, y según escritura de 7 de septiem
bre de 1928, ante don Arturo Ventura y 
Sola, asciende a 12.244,88 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de Id cifra  citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser -propiedad del benc- 
íicia tio  que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Valeriano Sainz Fernán
dez la casa barata y su terreno núm ero 12 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Obreros Panaderos'), 
de Bilbao, que es la finca núm ero 1.637 
del Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tom o 800, libro 44, de Begoña, folio 83, 
vinculación .que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no , 
satisfechos por la com pra del inm ueble ,' 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obtenido

de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real' Decre
to-lev de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, ' a 
contar desde el 7 de septiembre de 1928, 
pueda 1a. finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o  donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo a este Ministerio 
acordar la desvinculación. si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1951.—P. D., 

F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Servicioi Financiero del Empréstito del 
Majzén del Protectorado de España en 
Marruecos, amortizable, 4 por 100, 1928

A viso del resultado del décim octavo sor
teo de am ortización , correspondiente al 
vencim iento de 1  julio de 1951.

Relación numérica de los títulos del 
referido Empréstito que han resultado 
amort-zados en el sorteo celebrado el 
día 29 de m ayo de lDol, ante el Notario 
de M adrid don Manuel Am orós Gozál- 
bez. Estos'títulos deberán ser presentados 
a reembolso en ( el vencimiento de 1 de 
ju lio próximo.'

SERIE A

36 títulos, números 420, 846, 1.625, 2.923, 
3.107, 4.215, 4.887, 5.101, 5.738, 6.372, 8.409, 
9.142, 9.525, 9.945, 11.23*6, 11.662, 14.326, 
14.791, 15.155, 16.004, 18.520, 20.009. 20.762,

21.547, 24.033, 24.711, 24.966, 25.103, 25.449, 
25.830, 27.501, 27.874, 28.107, 28.550, 28.918, 
29.233.

SERIE B

Siete títulos, números 111, 851, 1.743, 
2.114, 3.029, 3.857, 4.905.

SERIE C

Un título número 221.

M adrid, 29 de m ayo de 1951.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Servicio Financiero del Empréstito del 
Majzén del Protectorado de España en 
Marruecos, amortizable, 4 por 100, 1946

Aviso del resultado del segundo sorteo de 
amortización, correspondiente al venci
m iento de 1 de julio de 1951.

Relación numérica de, los títulos del 
' referido Empréstito que han resultado 

amortizados en el sorteo celebrado el 
día 29 de m ayo de 1951,..ante el Notario 
de Madrid don Manuel Amorós Gozál- 
bez. Estos títulos deberán ser presentados 
a reembolso en el 'vencimiento de 1 de 
julio de 1951.

317, 1.029, 1.402, 3.050, 4.464, 5.026,
6.338, 7.470, 11.010, 13.944, 15.617, 15.893. 
18.032, 18.663, 20.259, 21.501, 22.844, 24.196,
24.918, 25.010, 28.033, 28.454, 28.952; 30.721,
32.216, 33.025, 34.832, 37.033, 38.139, 39.227,
40.111, 40.907, 41.372, 42.612, 44.001, 44.665.
46.127, 47.439, 48.455, 53.853, 57.027, 57.955,
58.213, 60.162, 62.836, 64.135, 65.463, 68.037,
68.724, 70.222, 71.826, 73.458, 80.226, 80.948,
83.359, 87.623, 90.470, 95.020, 99.355, 101.157, 
102.483, 105.737, 106.501, 108.497, 110.258,
114.138, 120.389, 123.026, 130.216, 132.472,
135.527, 136.123, 139.301, 141.193, 144.011,

• 148.463, 150.617, 155.047, 159.401, 161.300,
162.361, 165.706, 166.198, 169.125, 170.760,
174.336, 177.395, 179.598, 182.295, 184.420,
187.231, 189.044, 190.340, 193.087, 195.470,
198.110, 198.943, 201.472, 204.309, 207.186,
209.500, 214.957, 217.153, 221.475, 223.060,
225.101, 233.208, 540.600, 243.136, 246.480,
250.711, 253.058, 256.350.

Madrid, 29 de m ayo de 1951.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Empréstitos de obligaciones españolas del F. C. Tánger-Fez

Aviso del resultado del décim otercero sorteo de amortización de títulos de la primera serie, tercero de títulos de la segunda serie
y  prim ero de títulos de la tercera serie, correspondientes al vencim iento de, 1 de julio de 1951. 1

Relación numérica de los títulos de los referidos empréstitcs que han resultado amortizados en sorteo celebrado el día 29
fie mayo de 1951, ante el Notario de M adrid don M anuel Amorós, Gozálbez. Estos títulos deberán ser presentados a reembolso
én el vencim iento de 1 de julio próximo.

PRIMERA SERIE

H an sido am ortizados dos m il cuatrocientos cincuenta y cinco títulos, cuya numeración es la siguiente:

241-245 
311-315 
351-355 
501-505 
771-775 
851-855 

1.246-1.2o0 
1.321-1.325 
1.611-1.615 
2.006-2.010 
2.061-2.065 
2.361-2.365 
<*.541-4.545 
4.616-4.620 
4.821-4.825 
4.931-4.935 
5.116-5.120 
6.236-5.240 
6.436-6.440 
6.661-6.66o ' 
6.726-6.730 
6.881-6.895

7:696-7.700
8.041-8.045
8.231-8.235
8.331-8.335
8.446-8.450
9.911-9.915

10.616*10.620
11.061-11.065
11.476-11.480
11.871-11.875
12.201-12.205
12.631-12.635
12.776-12.780
13.186-13.190
14.276-14.280
14.336-14.340
14.536-14.540
15.116-15.120
15.136-15.140
15.841-15.845,
16.656-16.660
17.486-17.490

18.541-18.545 
18.881-18.885 
18.971-18.975 
19.121-19.125 
19.276-19.280 
19.716-19.720 
19.731-19.735 
19.856-19.860 
20.621-20 «¡25 
20.861-20.865 
21.156-21.160 
21.811-21.815 

f 22.296-22.300 
23.091-23.095 
23.306-23.310 
23.581-23.585 
2^.171-24.175' 
24.901-24.905 
25.131-25.135 
26.381-26.385 
26.491-26.495 
26.531-26.555

27.376-27.380-
27.641-27.645
27.956-27.960
28.196-28.200
28.596-28.600
28.631-28.635
28.726-28.730
29.726-29.730 
30.161-30.165 
30.611-30.315 
30.451-30.455 
30.481-30.485 
31.271-31.275 
31.556-31.560 
31.816-31.820 
31.991-31.995 
32.281-32.285

' 32.391-32.395 
32.421-32.425 
32.576-32.580 
33.886-33.890

33.991-33.995
34.326-34.330
34.676-34.680
35.351-35.355
35.446-25.450
36.656-36.660
36.796-36.800
36.816-36.820
37.201-37.205
37.556-37.560 .
39.116*39.120
39.331-39.335
39.461-39.465
39.801-39.805
40.611-40.615
.40.741-40.745
40.921-40.925
41.171-41.175
41.381-41.386
41.496-41.500
41.536-41.540

42.381-4&385
• 42.511-42.515 

42.736-42.740 
43.191-43.195 
43.931-43.935 
43.961-43.965
43.986-42.990 A 

! 44.251-44.255
44.296-44.300
44.436-44.440
45.276-46.280
45.381-45.385 
45.431-45.435 
45.686-45.690 
45.726-45.730 
45.786-45.790 
46.071-46.075 
46.076f46.O8O

• 46.351-46.355 
46.926-46.930
46.986-46.990
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47.141-47.145
47.341-47.345 47.571-47.575 
48.306-48.310 
48.796-48.80049.341-49.34549.511-49.515 49.751-49.755 49.766-49.770 
50.036-50.040 
50.311-50.315 ¿0.671-50.675 51.646-51.650 
51.806-51.810 51.876-51.880 52.636-52.640 53.101-53.105 53.22M3.23053.341-53.345 53.486-53.490 
54.211-54.215
54.511-54.515 55.386-55.390 
¿5.501-55.505 56.776-56.780 ¿6.806-56.810 ¿6.816-56.820 56.906-56.910 
57.526-57.530 ¿8.161-58.165 ¿8.691-58.695 ¿8.906-58.910

84.211-84.21384.951-84.95585.446-85.450 85.611-85.61585.706-85.710
86.256-86.260 86.891-86.895 87.511-87.515 87.761-87.765 37.961-87.965 87.966-87.970 88.001-88.005 88.161-88.165 88.976-88.980 89.876-89.88090.256-90.26090.446-90.450 
91.301-91.305 91.311-91.315 • *92.046-92.050 92.291-92.29592.591-92.595 .92.766-92.770 
92.801-92.805 93.306-93.3fl0 • 93.441-93.44593.591-93.595 93.946-93.95094.706-94.710 
94.886-94.890 95.011-95.016 95.171-95.175

316.406-116.410116.621-116.625116.916-116-920 117.166-117.170 
117,931-117.935 118.006-118.010118.361-118.365 118.661-118.665 
118.976-118.98fc 119.021-119.02o 119.051-119.055 119.056-119.060
119.076-119.080 119.381-119.385120.266-120.270120-761-120-765121-596-121.600 123.311-123.315.123.916-123.920 124.221-124.225 124.846-124.850 
124.971-124.975 125,176-125.180125.266-1-25.270 125.426-125-430 126.886-126.890 
127.186-127.190 127.196-127.200 
127.251-127.255127.361-127.3651128.076-128.080 128..711-128.715 129.591-129.595

148.386-148.390 148.811-148.815 148.941-148.945 149.066-149.070 149.181-149.185 • 149 301-149.305 ‘149.386-149.390 149.646-149.650 149.701-149.705 150.276-150.280 
150.451-150.455 150.976-150.980 151.541-151.545
153.521-153.525 354.021-154.025 y 
155.641-155.645 156.191-156.195 156.241-156.245 156.401-156-405 156.841-156.845157.521-157.525 157.896-157.900i 158.211-158.215 158.831-158.635 . . 
158.676-158.680 1 159.106-159.110 159.761-159.765 161.266-161.270 161.406-161.410 161.626-161.630 161.956-161.960 162.121-162-125

162.161-162.165 
^ 162.176-162.180 162.671-162.675 162.731-162.735 

163.651-163.655 163.711-163.715 164.221-164.225 164.856-164.860 165.156-165.160 165.176-165.180 
165.806-165.810 165.936-165.940 166.281-166.285 166.346-166.350 
166.471-166.475 
166.821-166.825 166.991-166.995 161.116-167.120 167.226-167.230167.336-167.340 167.876-167.880 
168.361-168.365 
169.061-169.065 169.646-169.650 169.831-169.835170.336-170.340 172.041-172.045 172.216-172.220 172.696-172.700 - 172.966-172.970 
173.171-173.175' 173.221-173.225

173.516-173.520 173.676-173.680 
174.001-174.005 174.436-174.440 174.446-174.450 174.936-174.940 ‘ 175.256-175.260 175.316-175.320 175.411-175.415 
175.511-175.515 175.901-175.905 116.051-176.055 
176.281-176.285 176.766-176.770 176.791-176.795 
176.846-176.850 177.206-177.210
177.456-177.460 177.656-177.660 177.696-177.700 * 178 021-173.025 178.041-178.045 178:166-178.170178.456-178.460 
179.126-179.130 179.426-179.430 
179.461-179:465 179.561-179.565 
179.966-179.970

¿8.931-58.935¿9.221-59.225¿9.771-59.77560.141-60.145
60.276-60.28064.061-64.065

95.721-95.72595.931-95.93595.956-95.96*096.576-96.58096.591-96.595
c\<í  0 0 1  n c  0 0 c

129Í726-129Í730
129.93M29.933120.061-130.065130.194-130.195
130.446-130.450
1 0 1  m £ * q i  n o r\

S EGUNDA SERIE
H an sido am ortizados ciento  c u a re n ta  y cinco títu lo ^  cuya n u m erac ió n  es la  s ig u ien te :

64.856-64.860 
65 036-65.040 65.101-65.105 65.106-65.110 ! 65.251-65.255 i  66.161-66.165 j  

66.211-66.215 j 66.646-66.650 I 67.828-67.830 
«8.286-68.290 69 101-6Q

J u , O O l * v O . O u J

96.976-96.^80 97.021-97.025 
97.511-97.515 98.121-98. í 25 98.241-98.245 98.676-98.680 
99.201-99.205 100.241-100.245 100.376-100.380 100.416-100.420

131.506-131.510 131.706-131.110 131.846-131.850 132.021-132.025 
132.066-132.070 132.361-132.365 132.52M32.525 
132.866-132.870 133.046-133.050 133.501-133.505

180.121-180.125180.131-180.135180.161-180.165
180.181-180.185180.826-180.830
180.906-180.910181.671-181.675182.466-182.410182.536-182.540183.286-183.290

183.456-183.460183.606-183.610 •183.686-183.69013Z.751-183.755
184.746-184.750185.161-185.165*185.381-185.385185.821-185.825186.206-186.210
186.621-186.625

. 187.611-187.615 188.101-188.105 188.181-188.185 
188.391-188.393 188.9h-188.915 189.226-189 230 
189.751-189.755 189.066-189.070 
189.676-189.680

69.941-69.945 70.191-70.195 70.466-70.470 70.671-70.675 '  '10.716-70.720 ' ! 71.296-71.3Q0

100.486'-100.490 x100.546-100.550101.156-101.1¿0102.041-102.045102.136-102.140102.561-102.565

133.686-133.690133.836-133-840
134.246-134.250134.856-134.860 *135.631-135.635135.871-135.875

<
T e r c e r a  s e r I e

H an  sido am ortizados no v en ta  títu los de los en circulación, cuya n u m erac ión  es la sig u ien te :
71.436-7Ü440 
71.556-71.560 71.596-71.600 
71.611-71.615 71 756-7* .760 
71.981-71.985

103.511-103.515 103.916-103.920 . 
104.611-104.615 104.836-104.840 104.986-104.990 

'  105.006-105.010 105.141-105-145

13d.931-Í3 o.93d 136.231-136.235 
136.566-136.570 136.976-136.980 137.101-137.105 

. 137.341-137.345 137.436-137.440

190.376-190.380 190.556-190.560 
190.641-190.645 

1 190.936-190.940 191.491-191.495 191.586-191.590

191.721-191.725 *192.656-192.660192.666-lfc.670193.416-193.420
193.951-193.955195.276-195.280

195.511-195.513195.581-195.&5195.591-195.595195.771-195.775
195.776-195.780195.841-195.845

72.576-72.580 72.901-72.90) 73.236-73.240 |

3 05.421-105.42i 105.536-105.540 105.726-105.730
« i  i \  •  m  « /\r% r

137.886-137.890139.151-139.155139.456-139.460
1 o n  ¿íoí? 1 0/1 a 11

H an  s ido am ortizados trescien tos sesen ta  títu lo s de los que se h a lla n  en  reserva, cuya n u m er a ción es la s igu ien te :74.256-74.2j60 74.541-74.545 ¡ 75.961-75.965 1 
76.C81-76.685 : 77.271-77.275 í 77.726-77.730 ! 
71831-77.835 i 78.046-78.050 79.021-79.025 79.116-79.120 79.901-79.905 79,931-79.935 
80.111-80.115 80.386-80.390 80.621-80.625 80.711-80.715 81.821-81.825 * 82.096-82.100 82:396-82.400 
$2.691-82.695 82.981-82.985 
83.171-83.175
83.256-83.260 83.436-83.440 83.581-83.585

106.o71-106.5 o  106.886-106.890 106.951-106.955 107.911-107.915107.921-107.925108.076-108.080 108.236-108.240
, 108.576-108.580 108.811-108.815109.076-109.080 109.871-109.875 

109.881-109.885 
110.486-110-490\ 1 11.906-111.910 112.851-112.855 113.151-113.155- 113.226-113.230 
113.491-113.495 113.616*113.620113.921-113.925 , 114.031-114.035114.481-114.485 115.346-115.350 
115.646-115.650 
115.761-115.765

139.636-139.640 139.706-139.710 -  139.846-139.850139.976-139.980 140,431-140.435 140.511-140.515 
141.666-141.670 141.941-141.945 142.471-142.475 142.611-142.615 
142.681-142.685 143.916-143.920 144.041-144.045 145.281-145.285 145.306-145.310 
145.686-145.690 146.381-146:385 146.441-146.445 146.886-146.890 ■146.976-146.980 147.851-147.855 
147.936-147.940 148.056-148.060 
148.146-148.150 148.346-148.350

196.026-196.030196.211-196*215 196.751-196.755
197.211-197.215 197.32M97.325 197.826-197.830 198.011-198.015 198.186-198.190 
198.721-198.725199.221-199.225 
199.411-199.411. 199.481-199.485 200.036-200.040 200.121-200.125. 200.321-200.325201.221-201.225 201.286-201.290 
201.376-201.380202.026-202.030 202.191-202.195 202.736-202.740 203.426-203.430 203.471-203.475 203.571-203.575

204.416-204.420 
204.801-204.805 204.926-204.930 205.146-205.150 205.196-205.200 205.326-205.330 206.321-206.325206.416-206.420 206.881-206.885 207.026-207.030207.546-207.550 
207.721-207.725 208.426-208.430 208.511-208.515 208.631-208.635 209.221-209.225 209.336-209.340 
209.726-209.730 210.111-210.115 210.186-210. *90 210 936-210.940 
211.041-211.045211.546-211.540 '211.821-211.825

212.151-212.155212.346-212.350212.636-212.640'213.326-213.330 213.391-213.395 
213.506-213.510 214.431-214.435 . 

214.611-214.615 214.946-214.950 215.046-215.050 215.121-215.125 215.286-215.290 216.316-216.320 216.526-2X6.530 216.781-216.785 217.541-217-545 217.616-217-620 217.826-217.830 
218.416-218.420 
218.681-218.685 218.816-218-820219.326-219.330 219.7*81-219.785 
219.891-219.895

M adrid , 29 . de m ayo de 1951.—-EI D irecto r general, José D íaz de Villegas.



B. O. del E .-   Núm. 160 9 Junio 1951 2793

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del R am o de Lérida y 
su estación férrea .

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción d.d 
correo en automóvil entre las oficinas ael 
Ramo $ie Lérida v su estación férrea, 
en el tipo ae cuarenta y tres mil ocho
cientas peseras anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente; se advierte al publico que el 
referido pliego se hallará de manifidfcto 
en la Principal de Lérida hasta el día 
27 de junio, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 2 de Julio próximo, a 
las once horas en Administración 
Principal.

Madrid, 1 de jimio d~ 1951.—Por el Di
rector general, M. González.

M o d elo  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .......   vecino
de ........   se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de   a   y
viceversa, por el precio de ..........  (en le
tra) oesetas ..........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ........... la
fianza de 8.700 pesetas.

(Fecha y finia* del interesado.) ¡

1.283—A. C.

\  _______
Anunciando subasta de contrata urgente 

para la conducción del correo en caba
llería entre las oficinas d el R am o de 
Alange y Puebla de la R eina , sirviendo 
a Palomas (B adajoz).

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta urgente para contratar la conduc
ción del correo en caballería entre las ofi
cinas del Ramo de Alange y Puebla de .a 
Reina, sirviendo a Palomas (Badajoz), en 
el tipo de nueve mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente; se advierte -al. público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Badajoz hasta el día 2 de julio pró
ximo, y que la apertura de pliegos ten
día lugar el día 7 de dicho mes, a las 
once horas, en la Administración Princi
pal de Badajoz.

Madrid, 5 de junio -1' 1951.—Por el Di
rector general, M. González.

M o d elo  Dp p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ....... , vecinob
de ........   se obliga a desempeñar Luconduc-*
ción diaria del correo de   a   y
viceversa, por el precio de ..........  (en le
tra) pesetas ........... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu

ridad . d*e esta proposición,, acompaño a 
ella, por sepaatido, la caita de pago que
acredita haber %depositado en ........... la
fianza de 1.800 pesetas .

(Fecha y firma del interesado.)

1.286—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre entre las o fi
cinas del Ramo de Dolores y  la esta
ción férrea  de Almoradí-Dolores (Ali
cante).

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta urgente para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de Do* 
lores y estación férrea de Almoradí- 
Dolores (Alicante), en el tipo de diez mil 
pesetas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Alicante y Estafetas 
de Dolores y Álmoradí hasta el día 2 d : 
julio próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 7 de dicho mes, 
a las once - horas en la Administración 
Principal de Alicante.

Madrid, 5 de junio de 1951.—Por el Di
rector general, M. González. . '

M o d eló  d e p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ....... , vecino
de ...... , se obliga a desempeñar la conduc

ción diaria del correo de ....... a ...... y
viceversa, por el precio de ............  (en le
tra) pesetas ............  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobadq por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ........... la
fianza .de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma dei interesado.)

1.287-A . C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ram o de 
Zarza la Mayor y estación de Cañaveral.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta ingente para contratar la con
ducción del correo.en automóvil entre las 
oficinas del Ramo de Zarza la Mayor y 

, estación de Cañaveral, .en el tipo de hueve 
mil quinientas pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente ; se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Cáceres y Estafeta de la estación de Ca
ñaveral hasta >el día 3 de julio de 1951, 
y que la apertura de pMegos tendrá lugar 
el día 8 del mismo mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid, 5 de junio de 1951.—Por el Di
rector general, M. González.

M od elo  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .......   vecino
de ........ se obliga a desempeñar la conduc
ción diariá del corrso de ........  a   y
viceversa, por el precio de ............  (en le
tra) pesetas ............  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ........... la
fianza de 1.900 pesetas.

. (Fecha y firma del interesado.)

1.284—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente, 
para la conducción del correo en carrua
je  de tracción de sangre entre las o fici
nas del Ram o de M onforte del Cid (Ali
cante) y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta urgente para contratar la con
ducción del (torreo en carruaje de trac» 
ción de sangre entre las oficinas del Ra-

¿ •

mo de Monforte del Cid (Alicante) y su 
estación férrea, en el tipo de seis mil no
vecientas ochenta pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Alicante y Estafeta de Monforte del 
Cid hasta el día 9 de julio próximo, y que 

.la apertura de pliegos tendrá lugar* *1 
día 14 de dicho mes, a las once horas, ert 
la Administración Principal de Alicante.

Madrid, 5 de junio de 1951.—Por el Di
rector general, M. González.

M odelo  d e • pnoposiqióiy

Don F. de T., natural de .......   vecino
e  se obliga a desempeñar la. conduc-
ión diaria del correo de ......  a ...... y

viceversa, por el precio de ......... (¡en le
tra) pesetas ..........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ........... la
fianza de 1.396 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.285—A. C. _ ' -

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros
Resolución por la que se concede a don 

Francisco G aspar Huelves la «M ed a lla  
 al Mérito en el Seguro», en su catego
ría de bronce.

Vista la propuesta formulada por el 
Sindicato Vertical del Seguro, éolicítando 
para don Francisco Gaspar Huelves la 
«Medalla al Mérito en el Seguro», por ha
ber contraído méritos suficientes al efecto, 
en beneficio del Seguro privado.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre del 
mismo año, he tenido a bien disponer 

Se concede a don Francisco Gaspar 
Huelves la «Medalla al Mérito en el Se
guro». en su- categoría de bronce, de con
formidad con el artículo primero, aparta
do c) del Decreto de 6 de junio de 1947, 
que instituyó dicha condecoración y a te
nor de lo establecido en el artículo, 11, 
apartado c) del Reglamento de 2 de octu
bre del mismo año.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—Por dele
gación, F. Fuentes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando a don R afael del Pino P aché  
para tender un ram al de transporte d e  
energía eléctrica y m ontar estación  
transform adora y grupo m otor-bom ba 
para elevación de aguas subterráneas en 
la finca «La Chacona», en Antequera 
(M álaga). 

Cumplidos los trámite reglamentarios 
en el expediente promovido 'po;r, don Ra
fael del Pino Paché mediante instancia 
de fecha 20 de febrero de -1951, para elec
trificar la elevación de las aguas subterrá
neas alumbradas en un* pozo profundiza
do en la finca «La Chacona», situada en 
el término, municipal de,Antequera (Má
laga), solicitando autorización para mon
tar las siguientes instalaciones conforme
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al provecto, ele febrero de 1951 presenta
do en" la Je fa tu ra  dei D istrito  Minero 
de G ranada-M álaga:

A) Línea eléctrica trifásica a 25 000 
voit.os, para una capacidad ce transpor
te de 20 KVA.. de irnos 500 metros de 
longitud, derivada de ofra ' de la Socie
dad Hidroeléctrica del Chorro, jun to  al 
kilómetro 520 del camino de Lucena, has
ta una caseta de transform ación a cons
tru ir en terrenos de la finca «La Cha
cona».

•B1 Un transform ador trifásico en ba
ño de aceite de 20 KVA. de potencia, con 
relación de transform ación 25.000/220-127 
voltios y los necesarios aparatos de man- 

• do. protección y medida; y
C) Un grupo mo'tor-bomba de 20 caba

llos, a 2.850 r. p. m., para una altu ra  ma- 
nom étnca  de 40 metros.
. Esta Dirección G eneral de M inas y 
Combustibles, vistos los inform es de la 
Je fa tu ra  del D istrito  Minero de G rana
da-M álaga ce 2 y 5 de abril ú ltim o,'y  la 
propuesta de resolución de primero de 

, mayo en curso, y en uso de las a tribu 
ciones que le están conferidas por el Re
glam ento de Policia M inera y M etalúrgi
ca, Decreto de 23 de agosto de 1934, por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, 
y por el Reglam ento general para  el Ré
gimen de la M ineria, Decreto de 9 de 
agesto de 1946, x 

Ha resuelto autorizar a don R afael del 
P ino Paché p a r a  tender el ram al de 
transpórte  de energía eléctrica y m ontar 
la  estación transform adora y el grupo 
motor-bomba solicitados, con arreglo a 
las disposiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes: 

l.,a La presente autorización  ̂ es váli
da solamente para  el peticionario.

2 “' Por la Jefa tu ra  de M inas de G ra
nada-M álaga se com probará que las ins
talaciones se adap tan  exactam ente al 
proyecto y memoria presentados no pu
diéndose efectuar variación n inguna en 
las mismas sin la /p rev ia  autorización de 
dicha Jefatura.

3.» El plazo de puesta en m archa se
rá  de seis meses, a  contar desde la pu
blicación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

' 4.a Esta autorización es independiente
del enganche ce la línea de a lta  a  la red 
de distribución general, cuya concesión 
corresponde obtener del O rganism o com
petente.-

5 1 P ara  la defensa de Ja red de dis
tribución general, la  instalación ce  los 
necesarios aparates de protección y des
conexión autom ática cum plirá las condi
ciones prescritas en la. Orden de esté Mi- . 
nisterio de 23 de febrero de 1949 i BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO* de 10 ce 
abril), la. que es de aplicación conforme* 
a lo dispuesto en el artículo 254 del R e
glam ento de Policía Minera.
' 6.a Por la Je fa tu ra  del D istrito Mine

ro de G ranada-M álaga se comprobará el 
•cumplimiento de las conckrones impues
tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal en la form a 
señalada, por las disposiciones vigente.* 
procediendo a extender él re ta  de con
frontación del proyecto y autorización de 
puesta en m archa de estas, instalaciones.

7.;l Todas estas instalaciones' principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
m etidas a la inspección y vigilancia ex- 
cius:va de la Je fa tu ra  del D istrito Mi
nero ce G ranada-M álaga, conforme a lo 
dispuesto en el artículo segundo del Re
glam ento de Policáa M inera y M etalúr
gica antes citado.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
M adrid,v 25 de mayo de 1951.—El Di

rector general, Ju an  G avala.

6r. Ingeniero Jefe  del D istrito  M inero 
de G ranada-M álaga.

t MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

Dirección General de Ganadería
Convocando concurso de méritos . para la 

provisión de destinos vacantes en el 
Cuerpo Nacional de Inspectores Vete
rinarios.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto de 11 de septiem bre de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
de 28) sobre provisión de destinos va
cantes en los Servicios encomendados al 
Cuerpo Nacional V eterinario,

Esta Dirección G eneral, /debidamente 
autorizada por acuerdo m inisterial de esta 
fecha, ha tenido a bien disponer se con
voque concurso de m éritos entre Inspec
tores Veterinarios del referido Cuerpo pa
ra  la provisión de las Je fa tu ras  de los 
Servicios Provinciales de G anadería  de 
Alava^. N avarra y Baleares; Inspecciones 
V eterinarias de las A duanas de Fuentes 
de Onoro (Salam anca), Port-Bou (Gero
na), Puigcerdá (G erona), Alcañices (Za-. 
mora) y Puerto de Vigo (Pontevedra), 
Estación Pecuaria Comarcal de Priego 
(Córdoba) e Inspección V eterinaria del. 
M atadero de Porrino (Pontevedra).

El plazo para  tom ar p arte  en dicho con
curso de m éritos será de tre in ta  días h á 
biles a contar del siguiente" al de la pu
blicación de esta Orden en el B O LEJIN  
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias solicitando tom ar par
te en el referido concurso deberán diri- 

• girse al ilustrísim o señor Director* generdl 
de G anadería ácom pañando cuantos do
cumentos acreditativos de m éritos posean.

Lo que comunico a  V. S. para  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 30 de mayo de 1951.—El Direc

to r general, D. Carbonero.

Sr. Jefe d® la Sección prim era «Asuntos 
generales» de la  Dirección G eneral de 
G anadería.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi- 
sionahnente los aspirantes que se in 
dican como opositores a las cátedras 
de «Otorrinolaringología» de la Facul
tad de Medicina de las Universidades 
de Granada y Sevilla.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
Decreto dé 25 de junio* de 1931,

E sta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

1:° Se declaran adm itidos provisional
mente, por cum plir las condiciones exigi
das en la convocatoria, los siguientes a s
piran tes a  las oposiciones anunciadas por 
O rdenes de 2 y 16 de febrero de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de febrero y 5 de marzo siguientes) para 
la provisión, en propiedad, de las cáte- 
tíras de «Otorrinolaringología» de la  F a 
cultad , de M edicina de las U niversidades 
de G ranada y S ev illa :

D. Juan- Pórtela Rodríguez.
D. Justino  Paredero del Bosque.
D. Alfonso Vasallo de M um bert.
D. M anuel Fairén  Guillén.
D. José R am ón Mozota Sagarcfta; y 
D. Adolfo Azoy Castañé.
2.° Se declaran excluidos, por fa lta  de 

presentación de los requisitos que se in 
dican los siguientes:

D. Julio  Peñarrova Al varea (cértificado 
de depuración o declaración ju rada, en  su

caso : certificado de firme adhesión, ex
pedido por la F arelaría G eneral del Mo
vimiento ; trabajo  científico y certificado 
de dos años de función docente o in 
vestigadora, en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de mayo .

D. Víctor Escribano García (toda la do
cumentación y el recibo de diez pesetas 
por derechos de formación de expediento .

D. José Alemán Caballero (toda la do
cumentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos d> form ación de ex
pediente).

D. José María Bermejo Correa (certifi-* 
cado negativo de antecedentes penales, 
certificado de depuración y trabajo  cien
tífico).

D. Antonio. Morote C alafat (certificado 
negativo de antecedentes penales, certifi
cado de depuración o declaración jurada, 
en su caso : trabajo  científico y certifica
do de dos años de función docente o in 
vestigadora en la form a establecida por 
Orden de 27 de abril de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de mayo».

D. José Sánchez Jofre (trabajo  cien
tífico).

D. Rosendo Poch Viñals (certificado de 
firme adhesión al Estado, expedido por 
la Secre'.aria G eneral del Movimiento, 
por no ser válido el que presenta).

D. José M aría Roca y de Viñals (certi
ficado de dos años de función docente o 
investigadora en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de m a
yo); y

D. Casimiro del Cañizo Suárez (certi
ficado de firm e adhesión al Estado, ex
pedido por la Secretaría G eneral del Mo
vimiento y certificado de dos años de fun 
ción docente o investigadora en la misma 
form a que el anterior, por no ser válidos 
los certificados que p resen te ); y

3.° Que duran te  los diez días na tu ra les 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto m en
cionado anteriorm ente.

r
Madrid, 21 de mayo de 1951.—El D ireo  

to r general, C ayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito- 
r e s  a la cátedra de «Historia de la Pe
dagogía e Historia' de la Pedagogía es
pañola de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid .

Extinguido el plazo a  que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

TJst/i Dirección G eneral hace público lo 
s igu ien te :

Se declaran adm itidos definitivam ente 
a  las oposiciones convocadas por Orden 
de 30 de diciembre d i  1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADQ de. 20 de enero 
de 1950) para la provisión, en propiedad, 
de la .cá ted ra  de «Historia de la Pedagogía 
e Historia de. la Pedagogía española» de 
la Facultad  de Filosofía y Letras de la  
Universidad de M adrid, los siguientes as
p irantes : "
• D.a M aría de los Angeles G alino Ca
rrillo. '

D. Eveli'N Teijón Laso.
D. Emilio H ernández Rodríguez.
D. José Perdomo García.

■ D. Cristino Antonio Florianp Cumbreño. 
D. José Artigas Ram írez; y 
D ., C onstantino Lásoaris Comneno Mi- 

colaw.
M adrid, 21 de mayo de 1951.—El Direc-, 

to r general, Cayetano Alcázar.
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D e c l a r a n d o  a d m i t i d o s  y  e x c l u i d o s
provisionalmente los aspirantes que se  
indican como opositores a  las cátedras
d e  'O b s te t r ic i a  y  G in e c o lo g ía '  d e  la  
Facultad de Medicina de las Universidades
d e  S a l a m a n c a  y  V a l l a d o l i d .

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio cié 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
sigu ien te :

1.° Que por Orden de 1 de julio de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 17) íué anunciada para su provisión,

• en propiedad, al turno de oposición, la 
cátedra de «Obstetricia y Ginecología» de 
la Facultad  de Medicina de la Universi
dad de Salam anca. ,

2.ü Que por Orden de 13 de febrero 
de 1951 (BOLFTTN OFICIAL DEL ES
TADO del 5 de marzo) fue agregada a 
estas oposiciones la cátedra de igual de
nominación, vacante en la Universidad 
de Valladolid, con un nuevo plazo de 
admisión de instancias para  solicitar las 
dos cátedras.

3/; Que los aspirantes a la cátedra que 
fue convocada prim eram ente, adm itidos 
definitivam ente, según el anuncio de esta 
Dirección G eneral de 30 de octubre de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 19 de noviembre) y que son;

D. Fernando Muñoz Ferrer.
D. José M.a Bedoya González.
D. Francisco Orengo Díaz del Castillo. 
IJ. I ais Agüero García.
D. Manuel Marino Pensado.
D. Emilio Gil Vernet.
D. Baldomcro Bueno López; y 
D. Angel M artínez de la Riva Labarta. 
T ienen derecho a opositar igualmente a 

la cátedra agregada, según el apartado  
tercero de la mencionada Orden de 13 de 
lebrero ultimo.

4.u Que se han presentado cinco nue
vos aspirantes, de los cuales quedan ad 
mitidos provisionalmente, por reunir las 
condiciones ..«xigidas en la convocatoria, 
los siguientes:

D. Cés.u- Fernández R u iz ; y 
D M anuel M artin V ivaldi; y 
Excluidos, provisionalmente, por falta  

de los requisitos que se indican, los si
guientes :

D. Victor Conill Serra (recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente y 2,90 pesetas en pólizas para el 
certificado de dos años de función do
cente).

D. Angel Sopeña Ibáñoz (por haber 
presentado la instancia fuera de plazo y 
faltarle  toda la doc..m entación,.excepto el 
recibo de diez pesetas por derechos de 
form ación de expediente»; y 

D. M anuel Recaséns Méndez-Qucvpo de 
Llano (por haber presentado la instancia 
fuera de plazo y faltarle  toda la docu
mentación y el recibo de diez pesetas por 
derechos de formación de expediente) y

5.° Que duran te  los diez días naturales 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio tn  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto m en
cionado anteriorm ente.

M adrid. 22 de mayo de 1951.—El Direc
to r general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la cátedra de 
«Química inorgánica» (primero y segun
do) de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público .'o 
s igu ien te :

1.° Que el T ribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 7 
de marzo de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21) para la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Química 
inorgánica» (prim ero y segundo.) de la

Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla, lia sido nombrado por Orden 
de 17 de mavo de 195 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 27).

2." Se declaran adm itidos provisional
mente, por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria, los siguientes aspi
rantes :

D Francisco González G arcía.
D. R afael Usón La c a l ; y
D. José Miguel Gamboa Loyarte.
3.° Se declaran excluidos, por falta 

de presentación do los requisitos que se 
indican, 1 siguientes:

D. Ju an  B autista Vericat Raga (título 
de Doctor o certificado de haber aproba
do los ejercicios correspondientes pura La 
obtención del m ism o; trabajo  científico 
y certificado de dos años de función do
cente o investigadora en la, forma estable
cida por Orden de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de m ayo); y

D. Manuel Chaves Sáncl z (partida de 
nacim iento, legalizada y legitim ada: título 
de Doctor o certificado de haber aproba
do los ejercicios correspondientes para ía 
obtención del mism o; trabajo  científico y 
certificado de dos años de función do
cente o investigadora en la misma forma 
que el a n trtr  j r ) ; y

4.° Que durante los diez días naturales 
siguientes ,al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto men
cionado unt ‘nórm ente.

M adrid, 28 de mayo de 1951.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido definitivamente el 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de  ' P a t o l o g í a  
general y Enfermedades esporádicas' de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección G enem l liace público lo
sigu ien te :

1." Que el T ribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por O rden de 21 
de diciembre de 1949 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 10 de enero de 
1950) para la provisiór, en propiedad, de 
la cátedra de «Patología general y En
fermedades esporádicas» de la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza, con el nuevo plazo a que alude a 
Orden de 12 de enero de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24), ha sido 
nombrado por Orden de 22 de mayo de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 28).

2.° Se declara adm itido definitivam en
te a e s te . oposiciones don José M ana 
Santiago Luque ; y

3." Que en esta misma fecha se rem i
te el expediente d e , estas oposiciones al 
Presidente del T ribunal que las habrá de 
juzgar. .

Madrid, 28 de mayo de 1951.—El Direc
to r general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras que 
se mencionan de la Facultad de Cien
cias de las Universidades de Salamanca 
y La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
sigu ien te :

1.° Se declaran adm itidos provisional
mente, por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria, los siguientes asp iran
tes a las oposiciones anunciadas por O r
den de 2 de marzo de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21) para la 
provisión, en propiedad, de las cátedras 
de «Química analítica» (primero y segun
do) de las Facultades de Ciencias de las

Universidades de Salam anca y La La- 
guna :

D. Francisco Pino Pérez.
D. Manuel Carlos Alvarez Q uerot
D. Felipe) Lucena Conde.
D. Juan  Ramírez Muñoz; y
D. E n riq u ; Monllor Matarredona*.
2.° Se declaran excluidos-, por fa lta  dd 

presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes:

D. Ramón Suárez Acosta (certificado 
negativo de antecedentes penales; trab a
jo científico y certificado de dos años de 
función docente o investigadora en la 
form a establecida por Orden de 27 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de mayo).

D. Jaim e G racián Tous (trabajó  cien
tífico).

D. Angc* M arín Gorriz (trabajo cien
tífico.

D. Andrés Rodrígez Pérez (trabajo cien
tífico).

D. Juan  B autista Vericat Raga (título 
de Doctor o certificado de haber aproba
do los ejercicios correspondientes para la 
obtención del m ism o; trabajo  científico y 
certificado de dos años de función do
cente o investigadora en la form a esta
blecida por O rden de 27 de abril de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 11 de mayo).

D. Enrique Fernández Caldas (certifica
do de dos años de función docente o in
vestigadora, en la misma form a que el 
an te r io r);

D. Fernando Cárceles M artínez (toda la  
documentación y el recibo de diez pesetai 
por derechos de formación de expe
diente): y

3.° Qué durante los diez días naturales 
siguientes al de la publicación de este . 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las recla
ma cunes a que se refiere el Decreto men
cionado anteriorm ente.

Madrid, 20 de mayo de 1951.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluido los aspi
rantes que se indican como opositores 
a la primera cátedra de «Patología y  
Clínica Médica» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de jimio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público 'O
sigu ien te:

l.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 3 de mavo 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21) por el que se declaraban 
admitidos definitivam ente a  las oposicio
nes convocadas por Orden de 5 de no
viembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30» para la provisión, en 
propiedad, de la prim era cátedra de «Pa
tología y Clínica médica» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid, 
los siguientes a sp iran te s:

D. José Luis Rodríguez Candela Man* 
zaneque.

D. Antonio Aznar Reig.
D. Arturo Fernández Cruz.
D. Ferm  ndo Civeira Otermf,
D. M ariano Alvarez Coca.
D. Arsacio Peña Yáñez.
D. Pedro Farreras Valentí.
D. Eduardo Ortiz de Landázuri y Fej> 

handez de Heredia.
D. Manuel Díaz Rubio.
D. Juan  Andréu Urra.
D. Luis Manuel y Piniés.
D. Eloy López García.
D. Pedro Salmerón Mora.
D. Juan  Rof Carballo.
D. Manuel Valdés Ruiz.
D. Francisco Díaz González.
D. Luis Felipe Pallardo Peinada  
D. Vicente Gilsanz García.
D. Miguel Sebastiá Herrador*
D. Enrique Romero Velasco.
D. José León C astro ; y 
D. Jesús Casas Carpintero,
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2.° Que por Orden de 23 de febrero de 
1951 íBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24 de marzo» fué abierto un nuevo 
plazo para solicitantes, habiéndolo efec
tuado ;olamante don José C arreras Pico, 
cae por no presentar el certificado de dos 
años de función docente en la forma esta
blecida por Orden de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
II  de mayo), queda excluido provisional
m ente : y

3.u Que durante los diez días naturales 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer lac recla
maciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriorm ente.

Madrid, 29 de mayo de 1951.—El Direc
to r general, Cayetano Alcázar.

Declarando subsistente el anuncio de 30 de 
mayo de 1950 por el que se declaraban 
admitidos definit ivamente los aspirantes 
q u e  s e  indicaban como opositores 
a la cátedra de «Hacienda Pública y 
Derecho Fiscal» de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto d ' de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
sigu ien te :

Por no haberse presentado ningún as
p iran te  c el nuevo plazo abierto por Ov- 
den de 23 de febrero le 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25 de m ar
zo) a las oposiciones convocadas por O r
den de 7 de octubre d° 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 de octu
bre) para la provisión, e n ‘propiedad, de la 
cátedra de «Hacienda pública y Derecho 
•fiscal» de la Facultad de Derecho de la 
U niversidad de Madrid, se declara subsis
ten te  el anuncio de esta Dirección Ge
neral de 30 de mavo >  1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de junio) 
por el que se declaraban adm itidos a estas 
oposiciones los siguientes asp iran tes:

D. Manuel de Torres Martínez.
D. M ariano Sebastián Herrador.
D. José María N aharro Mora.
D. José Zubizarreta Gutiérrez.
D. Miguel Paredes M arcos; y 
D. Fernando Sainz M artínez de Bu- 

Janda.
Madrid, 29 de mayo de 1951.—El Direc

to r general, Cayetano Alcázar.

Declarando subsistente el anuncio de 4 
de julio de 1950 por el que se declaraban 

admitidos definit ivamente los aspirantes 
pirantes que se indicaban a las oposiciones 
a  l a  cátedra de «Hacienda P ública» 

de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto d 25 de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente :

Por no haberse presentado ningún as
p iran te  en ei nu pvo plazo abierto ñor Or
den de 23 de febrero de 195L (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de marzo» 
a  las oposiciones convocadas ñor Orden 
de 5 de abril de 19* (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO d?l 21) para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Hacienda pública» de la, Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de la Uni
versidad de Madrid, se declara subsisten
te  el anuncio de esta Dirección General 
de 4 de julio de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 18), por el que se 
declaraban adm itidos definitivam ente a 
estas oposiciones los siguientes asp iran
te s :

D. M ariano Sebastián Herrador.
D. Miguel Paredes Marcos.
D. M anuel de Torres Martínez.
D. José M.:i N aharro M o ra ; y 
D. Simón Cano Denia.
M adrid, 29 de mayo de 1951.—El Direc

to r general, Cayetano Alcázar.

Declarando subsistente el anuncio de esta 
Dirección General de 30 de mayo de 1950 
por el que se declaraban admitidos 
definit ivamente los aspirantes que se 
indicaban como opositores a la cátedra de 
«Historia de la Economía y de las Doctrinas 

económicas» de la Facultad de 
Ciencias Políticas y  Económicas de la 
Universidad de Madrid.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
Decreto cM 25 de junic de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo
s igu ien te :

Por no haberse presentado ningún nue
vo aspirante en el plazo abierto por Or
den de 23 de febrero de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de marzo) 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 26 de marzo de 1945 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 12 de abril) para 
la provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Historia de la Economía y de las Doc
trinas económicas» de la Facultad- de 
Ciencias Políticas y Económicas de la 
Universidad de Madrid, se declara subsis
tente el anuncio de esta Dirección Gene
ral de 30 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de junio» 
por el que se declaraban adm itidos defi
nitivam ente a estas oposiciones los si
guientes asp iran tes:

D. Leopoldo Zum alacárregui Calvo; y 
D. Alberto Ullastres Cal o.
Madrid, 29 de mayo de 1951.—El Direc

to r general, Cayetano Alcázar.

Declarando subsistente el anuncio de esta 
Dirección General de 4 de julio de 1950 
por el que se declaraban admitidos  
definitivamente los aspirantes que se  
indicaban como opositores a la cátedra de 
«Estructura y Política económica» de la 
Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas de la Universidad de Madrid.

En cumplim iento de lo denuesto  en e) 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguier te :

Por no haberse oresentado ningún as
piran te  en el nuevo plazo abierto  por 
Orden de 23 de febrero de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 
marzo) a las oposiciones convocadas oor 
Orden de 4 de febrero de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL FSTADO del 21) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Estructura v Política económica» de a 
Facultad  de Ciencias Politicas y Económi
cas de la Universidad de Madrid, se de
clara subsistente el anuncio de esta Di
rección G eneral d^ 4 de ju ’.io de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
18». por el que se declaraban adm itidos 
definitivam ente a estas oposiciones los si
guientes a sp iran te s :

D. Román Perpiñá G rau.
D. HiginL Paris Eguilaz.
D. José Vergara Doncel.
D. José Miguel Ruiz Morales.
D. Frar.cisco Sánchez R am os; y 
D. Isidoro Escagués Javierre.
Madrid, 29 de mayo de 1951.—El D irec

tor general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando a concurso de traslado la 
plaza de Profesor Especial de Música 
de la Escuela del Magisterio de La 
Coruña.

V acante la plaza de Profesor Especial 
de Música en la Escuela del M agisterio 
de La Corufia,

E sta Dirección G eneral, en cum plim ien
to de lo dispuesto en la Orden M iniste
rial de esta fecha, acuerda:

1.° Que dicha plaza se anuncíe para 
su provisión en propiedd, a  concurso de

traslado por térm ino de veinte días na
turales, para  los aspirantes de la Penín
sula, v quince días más. para los que re
sidan fuera, a con tar del siguiente al de 
Ir publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Pueden optar a esta plaza m edian
te el presente concurso, indi.stiniámente, 
Profesores y Profesoras Especíales de Mú
sica de Escuelas del Magisterio que des
empeñen su cargo en propiedad, y los ex
cedentes a quienes se les haya concedido 
el reingreso conforme a la Ley de 27 de 
julio de 1918. y a  la de 11 de septiem 
bre de 1931.

3.° Eli orden d e ' preferencia para la  
resoluc'ón de este concurso será el que 
determ ina el artículo 123. en relación 
con el 115 cel Reglam ento de Escuelas 
del Magisterio, aprobado por Decreto de 
7 de julio de 1950.

Los aspirantes, dentro del plazo seña
lado en el párrafo primero, elevarán, por 
conducto de ios C entres respectivos, y 
con el inform e ce  los Directores, sus s o  
l'citudes, a las que se acom pañarán los 
documentos siguientes:

a) Hoja de servicios certificada por 
el Secretario y visada por el Director.

b> Certificación o copia de hallarse 
depurado.

c» Los • eclesiásticos, para tom ar par
te en este concurso, aportarán  autoriza
ción expresa de su respectivo Prelado, 
según se determ ina en la Orden de 27 
de octubre de 1942.

Todos estos documentos habrán de ser 
reintegrados conforme a la vigente Ley 
del T  rnbre.

Este ¿nuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias, y por 
medio de edictos en los establecimientos 
públicos de la nación, lo cual se advierte 
p ara  que las autoridades respectivos dis
pongan que asi se verifique, sin m ás avi- 
so que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
M a dr i d ,  31 de mayo de lGál.-^-El D ^ 

rector general, R. de Toledo.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a la «Empresa Nacional 
Electricidad. S. A.», la subasta de las 
obras de «Desviación del rio del Pantano 
d e  B á r c e n a , excepto el cemento».

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las obras de 
«Desviación del río del Pan tano  de B ár
cena, excepto el cemento», a la «Empre
sa Nacional de Electricidad, S. A », que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 3.880.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata  de 4.914.164,43 pese
tas y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen p ara  
esta con tra ta  y con las que se deriven 
como ejercitan te  del derecho de tan teo  
concedido al In s titu to  Nacional de Indus
tr ia  por Orden m inisterial de 4 de ju 
lio de 1950.

De orden del excelentísimo señor Mi
n istro  lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 25 de mayo de 1951.—El Di

rector general, P. A„ Luis M. de Vidales.

Sr. O rdenador C entral de Pagos.


